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Auto # 1236 

 
 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-2019-00070-00 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADOS: MIGUEL BRAVO QUINTANA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, seis (08) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente se observa que, habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante (ID 22 de la 

carpeta del Juzgado de Origen), sin que esta hubiese sido objetada, sumado a que se 

encuentra ajustada a la legalidad, se aprobará. 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el demandante, 

por valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS MCTE 

($195.589.420,61) de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P, al 07 de febrero 

de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1207 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2019-00070-00 

DEMANDANTE:  Banco GNB Sudameris S.A. 

DEMANDADOS:  Miguel Bravo Quintana 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Segundo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Revisado el plenario, se tiene que la abogada del extremo activo solicitó al despacho: “(…) 

se me ponga en conocimiento las respuestas allegada con relación a las medidas 

cautelares decretadas y practicadas dentro del presente proceso…  

En caso de no haber tenido respuesta, solicito a su Despacho se requiera a la entidad para 

que atienda la solicitud lo más pronto posible”. 

En ese orden de ideas, se ordenará a la oficina de apoyo se sirva remitirle a la memorialista 

el link del expediente digital a fin de que aquella verifique el estado actual de las medidas 

cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto, toda vez que es obligación de la 

parte interesada conocer el estado del proceso y revisar las actuaciones que se desarrollen 

al interior del plenario a fin de realizar solicitudes claras y concretas que generen el impulso 

procesal del asunto. En consecuencia, se, 

RESUELVE 

ÚNICO: ORDENAR a la oficina de apoyo remitirle a la apoderada de la parte actora el link 

del expediente digital del presente proceso, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto #1267 

 
 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-002-2021-00165-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS: Yiseth Paola Insuasty Cifuentes 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
Habiéndose surtido el traslado (ID03 cuaderno principal), correspondiente a la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante (ID13 carpeta de origen), y a pesar de que ésta no 
fue objetada por la parte demandada (ID07), efectuado el control oficioso de legalidad sobre 
aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el artículo 446 del C.G.P., el despacho encuentra 
la necesidad de modificarla, toda vez que no se está teniendo en cuenta el abono parcial por 
subrogación por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., con fecha de pago de 
la garantía realizado el 13/09/2021 y aceptado por este despacho mediante Auto No.1190 del 
24/06/2022. 
 
Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden de 
pago y a la aceptación de la Subrogación, el Juez procederá a modificar la liquidación del 
crédito de la siguiente manera: 
 
 
Pagaré No.600109754, Capital inicial por $58.333.334, fecha inicial para el cálculo de los 
intereses de mora: 17/07/2021 a fecha del abono parcial por Subrogación 13/09/2021. 

 

CAPITAL  
VALOR $ 58.333.334  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   17-jul-21 

DIAS 13  

TASA EFECTIVA 25,77  

FECHA DE CORTE   13-sep-21 

DIAS -17  
TASA EFECTIVA 25,79  
TIEMPO DE MORA 56  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  
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TASA NOMINAL        1,93   

INTERESES  $  487.861,12   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 2.107.389  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 58.333.334  
SALDO INTERESES $ 2.107.389  

DEUDA TOTAL $ 60.440.723  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

ago-21 17,24 25,86             1,94  $ 1.619.527,80 $ 58.333.334,00 $ 1.131.666,68 

sep-21 17,19 25,79             1,93  $ 2.745.361,15 $ 58.333.334,00 $ 487.861,12 

 

Pagaré No.600109754, Nuevo Capital (después del abono por Subrogación) por 
$29.166.667, fecha inicial para el cálculo de los intereses de mora: 14/09/2021 a fecha de 
presentación de ultima liquidación 08/02/2022: 
 

CAPITAL  
VALOR $ 29.166.667  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   14-sep-21 

DIAS 16  

TASA EFECTIVA 25,79  

FECHA DE CORTE   08-feb-22 

DIAS -22  
TASA EFECTIVA 27,45  
TIEMPO DE MORA 144  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL          1,93   

INTERESES  $  300.222,23   

    

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 2.733.889  
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INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 29.166.667  
SALDO INTERESES $ 2.733.889  

DEUDA TOTAL $ 31.900.556  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

oct-21 17,08 25,62             1,92  $ 860.222,24 $ 29.166.667,00 $ 560.000,01 

nov-21 17,27 25,91             1,94  $ 1.426.055,58 $ 29.166.667,00 $ 565.833,34 

dic-21 17,46 26,19             1,96  $ 1.997.722,25 $ 29.166.667,00 $ 571.666,67 

ene-22 17,66 26,49             1,98  $ 2.575.222,26 $ 29.166.667,00 $ 577.500,01 

feb-22 18,30 27,45             2,04  $ 3.170.222,26 $ 29.166.667,00 $ 158.666,67 

 

Resumen de la liquidación Pagaré No.600109754: 
 

Concepto Valor 

Capital Inicial $ 58.333.334,00  

Intereses de Plazo (+) $ 3.494.150,00  

Intereses de Mora de 17/07/2021 al 
13/09/2021. (+) 

$ 2.107.389,00  

Abono Parcial por Subrogación FNG $ 29.166.667,00  

Nuevo Capital. (+) $ 29.166.667,00  

Intereses de Mora de 14/09/2021 al 
08/02/2022. (+) 

$ 2.733.889,00  

TOTAL $ 37.502.095,00  

 
 
 
Pagaré No.600109756, Capital inicial por $11.000.000, fecha inicial para el cálculo de los 
intereses de mora: 17/07/2021 a fecha del abono parcial por Subrogación 13/09/2021. 
 

CAPITAL  
VALOR $ 11.000.000  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   17-jul-21 

DIAS 13  

TASA EFECTIVA 25,77  

FECHA DE CORTE   13-sep-21 

DIAS -17  
TASA EFECTIVA 25,79  
TIEMPO DE MORA 56  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
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ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL       1,93   

INTERESES  $  91.996,67   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 397.393  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $11.000.000  
SALDO INTERESES $ 397.393  

DEUDA TOTAL 

$ 
11.397.393  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

ago-21 17,24 25,86             1,94  $ 305.396,67 $ 11.000.000,00 $ 213.400,00 

sep-21 17,19 25,79             1,93  $ 517.696,67 $ 11.000.000,00 $ 91.996,67 

 
 
Pagaré No.600109756 Nuevo Capital (después del abono por Subrogación) por 
$5.500.000, fecha inicial para el cálculo de los intereses de mora: 14/09/2021 a fecha de 
presentación de ultima liquidación 08/02/2022: 
 

CAPITAL  
VALOR $ 5.500.000  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   14-sep-21 

DIAS 16  

TASA EFECTIVA 25,79  

FECHA DE CORTE   08-feb-22 

DIAS -22  
TASA EFECTIVA 27,45  
TIEMPO DE MORA 144  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
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SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL        1,93   

INTERESES  $    56.613,33   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 515.533  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 5.500.000  
SALDO INTERESES $ 515.533  

DEUDA TOTAL $ 6.015.533  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES 

MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

oct-21 17,08 25,62             1,92  $ 162.213,33 $ 5.500.000,00 $ 105.600,00 

nov-21 17,27 25,91             1,94  $ 268.913,33 $ 5.500.000,00 $ 106.700,00 

dic-21 17,46 26,19             1,96  $ 376.713,33 $ 5.500.000,00 $ 107.800,00 

ene-22 17,66 26,49             1,98  $ 485.613,33 $ 5.500.000,00 $ 108.900,00 

feb-22 18,30 27,45             2,04  $ 597.813,33 $ 5.500.000,00 $ 29.920,00 

 
 
Resumen de la Liquidación Pagaré No.600109756: 
 

Concepto Valor 

Capital Inicial $ 11.000.000,00  

Intereses de Plazo (+) $ 542.538,00  

Intereses de Mora de 17/07/2021 al 
13/09/2021. (+) 

$ 397.393,80  

Abono Parcial por Subrogación FNG $ 5.500.000,00  

Nuevo Capital. (+) $ 5.500.000,00  

Intereses de Mora de 14/09/2021 al 
08/02/2022. (+) 

$ 515.533,00  

TOTAL $ 6.955.464,80  

 
 
 
Pagaré No.600109755, Capital inicial por $57.877.405, fecha inicial para el cálculo de los 
intereses de mora: 17/07/2021 a fecha del abono parcial por Subrogación 13/09/2021. 
 

CAPITAL  
VALOR $ 57.877.405  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   17-jul-21 

DIAS 13  
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TASA EFECTIVA 25,77  

FECHA DE CORTE   13-sep-21 

DIAS -17  
TASA EFECTIVA 25,79  
TIEMPO DE MORA 56  

TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL       1,93   

INTERESES  $484.048,03   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 2.090.918  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL 

$ 
57.877.405  

SALDO INTERESES $ 2.090.918  

DEUDA TOTAL $ 59.968.323  

 

FECHA 

INTERES 

BANCARIO 

CORRIENTE 

TASA 

MAXIMA 

USURA 

 MES 

VENCIDO  

INTERES MORA 

ACUMULADO 

SALDO 

CAPITAL 

INTERESES 

MES A MES 

ago-21 17,24 25,86             1,94  $ 1.606.869,69 $ 57.877.405,00 $ 1.122.821,66 

sep-21 17,19 25,79             1,93  $ 2.723.903,60 $ 57.877.405,00 $ 484.048,03 

 
 
Pagaré No.600109755 Nuevo Capital (después del abono por Subrogación) por 
$28.938.703, fecha inicial para el cálculo de los intereses de mora: 14/09/2021 a fecha de 
presentación de ultima liquidación 08/02/2022: 
 

CAPITAL  
VALOR $ 28.938.703  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   14-sep-21 

DIAS 16  

TASA EFECTIVA 25,79  

FECHA DE CORTE   08-feb-22 

DIAS -22  
TASA EFECTIVA 27,45  
TIEMPO DE MORA 144  
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TASA PACTADA 3,00  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL       1,93   

INTERESES  $  297.875,72   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 2.712.521  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $28.938.703  
SALDO INTERESES $ 2.712.521  

DEUDA TOTAL $31.651.224  

 
 
Resumen de la Liquidación Pagaré No.600109755: 
 

Concepto Valor 

Capital Inicial $ 57.877.405,00  

Intereses de Plazo (+) $ 6.004.598,41  

Intereses de Mora de 17/07/2021 al 
13/09/2021. (+) 

$ 2.090.918,00  

Abono Parcial por Subrogación FNG $ 28.938.703,00  

Nuevo Capital. (+) $ 28.938.703,00  

Intereses de Mora de 14/09/2021 al 
08/02/2022. (+) 

$ 2.712.521,00  

TOTAL $ 39.746.740,41  

 
 

RESUMEN FINAL DE LA LIQUIDACIÓN: 
 

Concepto Valor 

Capital Inicial $ 127.210.740,00  

Intereses de Plazo (+) $ 10.041.287,21  

Intereses de Mora de 17/07/2021 al 13/09/2021. (+) $ 4.595.700,80  

Abono Parcial por Subrogación FNG $ 63.605.370,00  

Nuevo Capital. (+) $ 63.605.370,00  

Intereses de Mora de 14/09/2021 al 08/02/2022. (+) $ 5.961.943,00  

TOTAL $ 84.204.301,01  
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Por otra parte, examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, no se 
encuentran títulos descontados                     al demandado (ID14).  
 

 

En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR oficiosamente la liquidación del crédito, presentada por la parte 
ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 
 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 84.204.301), 
como valor total del crédito, a la fecha presentada por la parte demandante al 08 de febrero 
de 2022 y a cargo de la parte demandada.  
 
 
SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1190 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2021-00165-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADOS:  Yiseth Paola Insuasty Cifuentes 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Segundo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., allega memorial mediante el cual solicita que 

se reconozca la subrogación parcial que ha operado a favor de BANCOLOMBIA S.A., con 

ocasión de la obligación dineraria que este ha pagado al ejecutante, en calidad de fiador de 

la ejecutada, por la suma de la suma de SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS ($63.605.370.oo) M.CTE., pagados el 13 

de septiembre de 2021, discriminados así:  

 

Pagare No. 600109754 con garantía No. 6846190 la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

CIENTO SESENTA Y SEIS MILSEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($29.166. 

667.oo). Pagare No. 600109755 con garantía No. 6846198 la suma de VEINTIOCHO 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TRES PESOS 

($28.938.703.oo). Pagaré 600109756 con garantía No. 6846211 la suma de CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000.oo). 

 

Una vez revisados los escritos allegados, observa el Despacho que aquella subrogación se 

atempera a lo dispuesto en el art. 1666 del C.C., por lo que se aceptara con los efectos 

previstos en el art. 1670 ibídem, es decir, que transfiere al nuevo acreedor todos los 

derechos, acciones, privilegios y garantías, respecto al monto cancelado en calidad de 

fiador de la ejecutada, por tratarse de un pago parcial.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial que realizó BANCOLOMBIA S.A. a favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en relación a la suma relacionada en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DISPONER que la sociedad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

actuará en este proceso, como nuevo acreedor, respecto de la suma pagada a 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: DISPONER que las entidades BANCOLOMBIA S.A. Y FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., actuarán como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

CUARTO: TÉNGASE al abogado JOSÉ FERNANDO MORENO LORA, identificado con la  

cédula  de  ciudadanía  No.  16.450.290 de Yumbo (V) y Tarjeta Profesional No. 51.474 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., conforme a poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1226 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2001-00532-00 

DEMANDANTE:  SARIMSA S.A.S. (CESIONARIO) 

DEMANDADO:  CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Revisado el expediente, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali, comunicó el embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de 

propiedad de los demandados CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA y CONSUELO 

RAMOS en el asunto referenciado.  

 

Sin embargo, dicha petición no será tenida en cuenta, en atención a que, el compulsivo fue 

terminado por falta del requisito de restructuración de la obligación, por auto # 1694 del 16 

de julio de 2021.  

 

De otra parte, MARTHA LUCIA GOMEZ RAMIREZ, quien manifiesta actuar en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE GUADALUPE 

P.H, solicitó se atienda la comunicación remitida por el prenombrado juzgado y, en 

consecuencia, se deje a su disposición las medidas cautelares decretadas en el proceso 

en ciernes.  

 

Así las cosas, habrá de reiterársele a la memorialista que, al interior del proceso no se han 

aceptado remanentes a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE GUADALUPE 

y, que, no podrá aceptarse solicitud nueva, por haberse decretado la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali que, su medida de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a 

desembargar de propiedad de los demandados CARLOS HOLMES SALCEDO PLAZA y 

CONSUELO RAMOS en el asunto referenciado, no será tenida en cuenta, en atención a 



 
 

que, el compulsivo fue terminado por falta del requisito de restructuración de la obligación, 

por auto # 1694 del 16 de julio de 2021. 

 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida No. 

76001400300220110075200. 

 

SEGUNDO: NEGAR la petición elevada por la MARTHA LUCIA GOMEZ RAMIREZ, quien 

manifiesta actuar en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL PRADOS DE GUADALUPE P.H, por lo expuesto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1191 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2019-00032-00  

DEMANDANTE:   Scotiabank Colpatria S.A.  

DEMANDADOS:   William Antonio Vargas Jaramillo  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Catorce Civil Del Circuito De Cali  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de 

una cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, ambas 

entidades actuando a través de apoderada especial, calidades todas acreditadas con la 

petición, y denominada ésta como cesión de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero 

precisándose que al estar basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un 

pagaré, no es aplicable la figura propuesta, porque la normatividad civil excluye 

precisamente a dichos instrumentos cambiarios (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista 

en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo 

que aquí en realidad se pretende es una transferencia de un título valor por medio diverso 

al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, en cuanto a que el adquiriente 

se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, y quedando 

sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista 

procesal, aquel continua como demandante en el proceso.  

 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por 

medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el 

actual ejecutante BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF, bajo los términos señalados en el escrito de transferencia de 

crédito aportado. 

 

SEGUNDO: DISPONER que PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF actuará como 

actual ejecutante dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue 

presentado como “transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: RATIFICAR el poder otorgado al abogado VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, para 

que continúe la representacion de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1192 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2016-00013-00  

DEMANDANTE:   Banco Colpatria S.A. y otro 

DEMANDADOS:   Fernando Grande Benavides y otra  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Surtido el traslado de las observaciones a los avalúos de los inmuebles cautelados en el 

presente asunto, presentadas oportunamente por la parte ejecutada, se tiene que, el 

apoderado judicial del demandante manifestó aceptar el informe pericial aportado y, en 

consecuencia, solicitó se fije fecha para remate de los citados bienes. 

 

De otra parte, la apoderada judicial del Conjunto Residencial la Castellana PH, descorrió 

traslado al avalúo de la parte actora, arrimando las facturas de impuesto predial de los 

inmuebles objeto de garantía; es así como infiere que el valor catastral actualizado a la 

presente anualidad, es superior al indicado por el ejecutante. Al respecto, dicha observación 

no habrá de tenerse en cuenta, en primer lugar, porque la norma exige que, para efectuar 

la liquidación de dicho avalúo, se utiliza el certificado catastral de los bienes y no la factura 

de impuesto predial, y, porque aún con el incremento citado, el valor del avalúo comercial 

que presentó el extremo pasivo es superior. 

 

En ese orden de ideas, este despacho habrá de tener en cuenta el avalúo comercial 

allegado por la parte demandada, teniendo en cuenta que el informe presentado de manera 

detallada, da cuenta del estado actual del inmueble, considerándose así la diferencia 

presentada con el avalúo catastral, aunado a que no se presentó manifestación en contrario 

por la parte actora. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se otorgará eficacia procesal al avalúo los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias No. 370 – 383884, 370 – 383792 y 370 – 

383795 en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE. ($ 389.122.904). En 

consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las observaciones a los avalúos presentados por la 

apoderada judicial del Conjunto Residencial la Castellana PH, por lo expueso. 

 

SEGUNDO: OTORGAR EFICACIA PROCESAL al avalúo los inmuebles identificados con 

las matrículas inmobiliarias No. 370 – 383884, 370 – 383792 y 370 – 383795 en la suma de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL 

NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE. ($ 389.122.904). 

Ejecutoriado el presente auto, vuélvase el proceso a despacho para el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 1193 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2016-00013-00  

DEMANDANTE:   Banco Colpatria S.A. y otro 

DEMANDADOS:   Fernando Grande Benavides y otra  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

A ID 73 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial allegado por el abogado 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, quien allegó copia de la cadena de cesiones 

realizada por el Banco Colpatria S.A. respecto de las obligaciones No. 404139051772, No. 

407410056108, y No. 5955915773. 

 

Así las cosas, el BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. cedió sus 

derechos de crédito en el asunto referenciado a favor de la sociedad SISTEMCOBROS 

S.A.S. con fecha 24 de agosto de 2017. A su vez, ésta última suscribe contrato de cesión 

a favor de la sociedad INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. con fecha 13 de octubre 

de 2017, ésta quien a su vez cedió a favor de la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES 

S.A.S. los derechos adquiridos. Finalmente, el togado aportó la cesión de créditos realizada 

entre la sociedad INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S. a favor de los señores AMALIA 

ROBAYO LOPEZ y CARLOS HERNANDO ALVAREZ ROJAS con fecha 16 de abril de 

2021. 

 

Resulta imperioso señalar que por auto # 247 del 8 de febrero de 2022, este despacho 

dispuso:  

 

“(…) SEGUNDO: DÉJESE SIN EFECTO la cesión realizada por RF Encore S.A.S. en favor 

de Julieth Sepúlveda Pastrana (Inmobiliaria y Remates S.A.S.) y, la cesión que ésta última 

hiciere en favor de los señores Amalia Robayo López y Carlos Hernando Álvarez Rojas, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. TERCERO: En consecuencia, de lo 

anterior, TÉNGASE COMO DEMANDANTES EN EL PRESENTE ASUNTO al Banco 

Colpatria S.A. respecto de las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108, y No. 

5955915773 y, a RF Encore de la obligación representada en el pagaré No. 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

4546000014185931.” 

 

Bajo ese escenario, dicha petición deberá ser desatada negativamente, pues el peticionario 

pretende que los escritos de cesión aportados al despacho desde el año 2017 sean 

ajustados a la actualidad procesal; nótese que la primera cesión suscrita entre el BANCO 

COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y la sociedad SISTEMCOBROS S.A.S. 

y, la que ésta última realiza a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., no 

fueron aceptadas por el despacho cognoscente, requiriendo a los intervinientes para que 

aporten documentación complementaria, sin que hubiese en su momento, intención de las 

partes interesadas en subsanar tales inconsistencias, lo que ocasionó posteriormente la 

nulidad declarada por el juez constitucional al generarse una confusión en la cadena de 

cesiones aportadas y en la obligaciones a cargo de cada uno de los ejecutantes. 

 

Ahora bien, la transferencia de un título valor cuyos efectos procesales son similares a los 

de una cesión, debe al igual que cualquier otro tipo de contrato, establecer claramente las 

cláusulas que las partes están obligadas a cumplir, en el presente caso, especificando 

mínimamente cuáles son las obligaciones a transferir sin que haya lugar a duda. De otro 

modo, acceder a la petición elevada significaría que el despacho retrotraiga los efectos de 

la cesión realizada entre Banco Colpatria S.A. y RF Encore, respecto de la obligación 

representada en el pagaré No. 4546000014185931 (aceptada por auto # 390 del 27 de 

febrero de 2019), para entender que las cesiones presentadas desde el año 2017 contenían 

únicamente las obligaciones No. 404139051772, No. 407410056108 y No. 5955915773. 

 

Por tanto, se itera que, mal haría este despacho en pretender ajustar y/o complementar 

unas transferencias de derechos genéricas de vieja data, dos de las cuales no fueron 

aceptadas por el despacho de conocimiento, sin que se hubiera acatado las observaciones 

realizadas en su momento, por la omisión de las partes interesadas de presentar escritos 

en debida forma.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la petición elevada por el abogado MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, 

por las razones anotadas en la parte considerativa de este proveído. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

AUDICENCIA DE RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE No. 028 - (ART. 126 C.G.P.) 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2005-00021-00 

DEMANDANTE:  María Omaira Biscue Delgado 

DEMANDADOS:  Transportes Renacer S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

En Santiago de Cali, hoy treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2.022), procede el 

despacho a dar inicio a la audiencia programada por auto # 1080 del 3 de junio de 2022, 

con el fin de llevar a cabo la reconstrucción del expediente radicado bajo la partida 76-001-

3103-015-2005-00021-00, donde es demandante la señora María Omaira Biscue Delgado 

y demandada la sociedad Transportes Renacer S.A., de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 126 del C.G.P.   

Se hace presente a la diligencia el Dr. JOSÉ CARDONA ZEA, como apoderado judicial de 

la sociedad LÍNEAS DEL VALLE S.A. de igual forma, el señor Juez deja constancia que no 

comparece la ejecutante o su apoderado judicial.   

A continuación, se le pregunta al Dr. CARDONA ZEA si tiene en su poder el contrato de 

fusión solicitado por el despacho a la entidad que representa. En ese orden de ideas, el 

togado procede a remitir copia de la documentación aludida al correo institucional del 

despacho. 

Revisada la documentación arrimada, el señor Juez ordena glosarla al expediente para que 

obre y conste.  

De la misma manera, se hace necesario oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A., para 

que se sirva remitir la relación de los depósitos judiciales consignados a órdenes del 

presente proceso. 

Finalmente, a través de la oficina de apoyo, se ordena remitir el oficio citatorio a la audiencia 

que será objeto de reprogramación, dirigido al secuestre JUAN CARLOS VANEGAS a la 

dirección física de aquel que repose en el plenario, pues su intervención es de suma 

importancia para llevar a cabo el proceso de reconstrucción del expediente, toda vez que 

por intermedio de aquel se llevó a cabo la administración del establecimiento de comercio 

Transportes Renacer y la consignación de depósitos judiciales en favor de la parte actora. 

 



Lo anterior, si se tiene en cuenta que la fecha de inscripción de la medida de embargo sobre 

el establecimiento de comercio Transportes Renacer, es previa al acuerdo de fusión 

aludido. 

Como consecuencia de lo anterior, se profiere el AUTO # 1207 del 30 de junio de 2022, en 

el que se resuelve, PRIMERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste el acuerdo de 

fusión suscrito entre LÍNEAS DEL VALLE S.A. y TRANSPORTES RENACER S.A. 

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia S.A. para que se sirva expedir una 

relación de todos los depósitos judiciales consignados a órdenes de este proceso. 

TERCERO: CÍTESE a este Despacho a los apoderados judiciales de las partes 

demandante, demandada y, al secuestre nombrado en el presente asunto, con el objeto de 

dar continuidad a la audiencia de reconstrucción del expediente dentro del proceso 

Ejecutivo Singular radicado bajo la partida No. 76-001-3103-015-2005-00021-00, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 126 del C.G.P., para tal efecto se señala la hora 

de las 10:00 a.m., del día MARTES 13 de SEPTIEMBRE de 2022. CUARTO: ORDENAR a 

la oficina de apoyo, remitir el oficio de que trata el numeral precedente, al secuestre JUAN 

CARLOS VANEGAS a la dirección física de aquel que repose en el plenario, pues su 

intervención es de suma importancia para llevar a cabo el proceso de reconstrucción del 

expediente, toda vez que por intermedio de aquel se llevó a cabo la administración del 

establecimiento de comercio Transportes Renacer y la consignación de depósitos judiciales 

en favor de la parte actora. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada por el suscrito Juez 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, siendo las 10.16 a.m. 

 

El juez, 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 
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RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2005-00021-00 

DEMANDANTE:  María Omaira Biscue Delgado 

DEMANDADOS:  Transportes Renacer S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

Auto No. 1209 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidos (2.022) 

 

Habiéndose reprogramado nueva fecha para llevar a cabo audiencia de reconstrucción en 

el asunto referenciado, se hace necesario oficiar a la Cámara de Comercio de Cali, a fin de 

que se sirvan allegar copia del oficio No. 488-021 del 1 de abril de 2005 – inscripción del 11 

de abril de 2005 No. 511 del Libro VIII, por medio del cual el Juzgado de origen (15 Civil del 

Circuito de Cali) decretó medida cautelar respecto del establecimiento de Comercio 

Transportes Renacer S.A. 

 

Lo anterior, para los fines de que trata el artículo 126 del C.G.P. En consecuencia, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR a la Cámara de Comercio de Cali, a fin de que se sirvan allegar copia del 

oficio No. 488-021 del 1 de abril de 2005 – inscripción del 11 de abril de 2005 No. 511 del 

Libro VIII, por medio del cual el Juzgado de origen (15 Civil del Circuito de Cali) decretó 

medida cautelar respecto del establecimiento de Comercio Transportes Renacer S.A., por 

lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: RESPUESTA REQUERIMIENTO DE INFORMACION OFICIO 1258 RAD- 2005-0021-00
Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 30/06/2022 9:05
Para:

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Jhosep A. Cardona Zea <joseph_cardona@hotmail.com>
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 9:04
Para: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RESPUESTA REQUERIMIENTO DE INFORMACION OFICIO 1258 RAD- 2005-0021-00
 

Buenos días, 

Por medio del presente se remite respuesta al requerimiento de información solicitado por este despacho
mediante oficio 1258, dentro del proceso que se iden�fica con radicado 2005-0021-00. 

Atentamente, 

JOSE A. CARDONA ZEA 
APODERADO 
LINEAS DEL VALLE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

De: Jhosep A. Cardona Zea
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 8:33 a. m.
Para: j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO DE INFORMACION OFICIO 1258 RAD- 2005-0021-00
 
Buenos días, 

Por medio del presente se remite respuesta al requerimiento de información solicitado por este despacho
mediante oficio 1258, dentro del proceso que se iden�fica con radicado 2005-0021-00. 

Atentamente, 

JOSE A. CARDONA ZEA 
APODERADO 
LINEAS DEL VALLE S.A. EN LIQUIDACIÓN 



Santiago de Cali, junio de 2022 

 

Señores  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

EMAIL: j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali –Valle del Cauca 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MARÍA OMAIRA BISCUE DELGADO C.C. 29.535.449 

PEDRO JOSE QUINTERO MUÑOZ C.C. 2.632.135 

BLANCA ISABEL ZULUAGA ALZATE C.C. 29.561.444 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO BISCUE C.C. 66.659.681 

ALEXANDER QUINTERO BISCUE C.C. 14.652.535 

JHON JAIRO QUINTERO BISCUE C.C. 11.200.832 

MARLYN QUINTERO BISCUE C.C. 66.658.877 

 

DEMANDADO: TRANSPORTES RENACER S.A. C.C. 800.153.674-2 

RADICACIÓN: 76001-31-03-015-2005-00021-00 

 

ASUNTO: respuesta requerimiento de información oficio No. 1258 

 

 

ANA CAROLINA MARÍN QUINTERO, identifica como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de liquidadora de la sociedad comercial LÍNEAS DEL VALLE S.A. EN LIQUIDACIÓN, identificada 

con NIT. 800204072-9, por medio del presente me permito enviar a ustedes copia íntegra del acuerdo 

de fusión entre la sociedad LÍNEAS DEL VALLE S.A. EN LIQUIDACIÓN Y TRANSPORTES 

RENACER S.A., la cual es copia fiel que reposa en cámara de comercio de Cali.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ANA CAROLINA MARIN QUINTERO 

C.C. 43.624546  

LIQUIDADORA  

LÍNEAS DEL VALLE S.A. EN LIQUIDACIÓN 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1210 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2010-00517-00  

DEMANDANTE:   Javier Espitia González (Cesionario)  

DEMANDADOS:   Janeth Linares Borja y Carlos José Guzmán  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Revisado el expediente, se observa que la Oficina de Comisiones Civiles de la 

Subsecretaria de Seguridad y Justicia de Santiago de Cali, realizó la devolución del 

despacho comisorio No. 167, a través del cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble cautelado en el presente asunto. Lo anterior será glosado al expediente para que 

obre y conste. 

 

Continuando con la secuencia procesal, la apoderada de la parte actora solicitó se dé 

continuación al proceso, sin tener en cuenta la citación al acreedor hipotecario realizada 

por auto # 1464 del 22 de junio de 2021; así las cosas, se evidencia que le asiste razón a 

la togada al decir que se cometió un yerro en dicha providencia al momento de determinar 

el acreedor a citar, siendo lo correcto llamar al presente proceso al señor HENAO ARLEN 

ELIAS, en favor de quien se constituyó la hipoteca otorgada mediante escritura pública No. 

7763 del 23-11-1995, registrada en la anotación No. 018 del certificado de libertad y 

tradición del inmueble con folio de matrícula No. 370-2294 y, no como se dijo, pues 

finalmente el bien tiene una garantía real adicional a la que se persigue en este asunto. 

 

Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., se ordenará dejar sin 

efecto en numeral 2° del auto # 1464 del 22 de junio de 2021, para en su lugar, ordenar la 

citación al presente proceso al señor HENAO ARLEN ELIAS. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: GLOSAR al plenario para que obre y conste la devolución del despacho 

comisorio No. 167, para los fines pertinentes. 

 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 2° del auto # 1464 del 22 de junio de 2021, 

por lo expuesto. En consecuencia, 

 

TERCERO: CITAR a este proceso al cesionario y/o adquirente del crédito hipotecario objeto 

del llamamiento previo, para los efectos del artículo 462 del C.G.P., al señor HENAO 

ARLEN ELIAS, como acreedor hipotecario del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria # 370-2294, a quien se le ratifica este auto, para los fines señalados en la 

disposición en cita, y a través del mecanismo dispuesto en los artículos 291 y 292 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de marzo de 2021 14:02
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: COMISION CUMPLIDA DC 167 RAD 2010-00571-00
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De: Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de marzo de 2021 13:08
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: COMISION CUMPLIDA DC 167 RAD 2010-00571-00
 
En relación con el asunto envio comision cumplida .JAMES GUERRERO PENAGOS Inspector de Policia

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso

exclusivo de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o

reproducción no autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io

autor izado, sír vase bor rar lo de inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya

que esta información solo puede ser  utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio

ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este cor reo electrónico y sus ar chivos anexos es pr ivilegiada y confidencial, y para uso

exclusivo de sus destinatar ios de la misma y/o de quienes hayan sido autor izados específicamente para leer la. Su divulgación, distr ibución o

reproducción no autor izada está estr ictamente prohibida. Si por  algún motivo r ecibe esta comunicación y usted no es el destinatar io

autor izado, sír vase bor rar lo de inmediato, notificar le de su er ror  a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar  su contenido y anexos, ya

que esta información solo puede ser  utilizada por  la persona a quien está dir igida. Nota: evite impr imir  este mensaje. cuidemos el medio

ambiente.



Al 1:41 CIA GF 
SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, 08 de marzo 2021 

Referencia: PROCESO: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A JAVIER ESPITIA GONZALEZ 
APODERADO: PAULA ANDREA CANCINO RENTERIA 
DEMANDADO: JANETH LINARES BORJA Y CARLOS JOSE GUZMAN 

Teniendo en cuenta que este Despacho efectuó la comisión ordenada en el proceso de 
la referencia, mediante DESPACHO COMISORIO No.167 DEL  JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,  en uso de sus 
facultades conferidas, el Despacho de. la Inspección Urbana de Policía Categoría 
Especial. 

DISPONE: 

1. Remitir las presentes diligencias al Juzgado comitente. 
2. Anotar su salida y cancelar su radicación_ 

CUMPLASE: 

JAMES GUFRRERO PENAGOS 
Inspector Urbano de Policía Categoría Especial 

ki\v51.12\ Sav-)S\ CAtiat '1\4-a yy% 
LAURA SOFIA ORDOÑEZ MEAR 
Secretaria 

REMISIÓN: Tal corno está ordenado se remiten las presentes diligencias al Juzgado 
comitente, constante de Cuarenta y ocho (48) folios útiles. 

Proyectó y Revisó: James Guerrero Pe flag os — inspector Permanente 
Elab MR1713» Go% Ordofiez Mapa- Secretaria 

PERMAikiENTE F.JE POLiCiA CATEGORiik ESPECiAL 
Carrera 52 No. 2-00 Piso 3 Casa de Justicia Sane 

Teléfono: 5525411 



SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 

, 	• 

SUBSECRETARIA DE ACCESO A T.R.D 4161.2. 
SERVICIOS DE JUSTICIA 

INSPECCION PERMANENTE DE POLICIA- VERSIÓN 1 
CASA DE -USTIpIA SILOE 

ACTA-  DE DILIGENCIA DE 
ECUESTRO DE BIEN INMUEBL E FECHA - 

ckPROBACIÓN 
) 1 74:19, )13 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 	  
DESPACHO COMISORIO No. 167 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 	  
RADICACIÓN No. 76001-31-03-015-2010-00571-00 	  

En Santiago de Cali, a los OCHO (8) días del mes de MARZO del año Dos 
Mil Veintiuno (2021), siendo el día y hora señalados en auto anterior para llevar 
a cabo diligencia de SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE, ordenada mediante 
Despacho Comisorio No. 167 del JUZGADO, PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE d  
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO. 
HIPOTECAR/O propuesto por BANCOLOMBIA S.A. JAVIER ESPMA GONZÁLEZ 
(CESIONARIO) a través de apoderado Dr. (A) PAULA ANDREA CANCINO-
RENTERIA contra JANETH LINARES BORJA, CARLOS JOSE GUZMAN. 
Seguidamente el • Despacho de la Inspección Permanente de Policía Cateqoría , 
Especial turno No./ 1, encontrándose en su sede ubicada en la Carrera 52 No. 
2-00 Piso 3-  Casa de Justicia SUS se constituye • en AUDIENCIA PUBLICAI ,y 
se da inicio a la diligencia. En este 	estado de la diligencia comparece el 
apoderado actor (a) DR (A): PAULA ANDREA CANCINO RENTER1A, IDENTIFICADA  
CON LA C.C. No. 29.119.761 	T.P. No. 186.031 DEL C.S.J. El Despacho 
procede a nombrar y a posesionar como secuestre a DMH SERVICIOS 
INGENIERIA 5.43. HENRY DIAL MANCILLA, cuyas oficinas se ubican en la CALLE 
72 No. 11C-24 de Cali. Teléfono 8819430, Celular 311-31'86606, correo electrónico 
dinhservingenierias@grnail.com, quien mediante documento escrito otorgado por el 
Representante Legal de la Sociedad autoriza JUAN CARLOS OLAVE identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.466.265 de Candelaria, bajo cuya gravedad promete 
cumplir bien y fielrnente con los deberes que el cargo le impone. Acto sequido el 
Despacho en asocio con la (el) apoderado(a) actor(a) y el secuestre 	procede 
a trasladarse a la calle 8 A NO 20-46 donde somos atendidos por la 

señora NEYDY PAOLA RAMIREZ SOLARTE identificada con CC 1.143.837.159 
de Cali quien permite el ingreso voluntario al interior del inmueble 
y se le pone en conocimiento el objeto de la presente diligencia 
manifiesta ser inquilinos de los demandados cancelando un canon de 
araendamiento por el valor de $400.000.Seguidamente el despacho procede a 
afflinderar el bien inmueble objeto de la presente diligencia° con el 
siguiente resultado:NORTE:Con el inmueble demarcado con el No.20-36 
que da sobre la calle 8 a.SUR: con la cas demarcada con el No.20-50 qua 
da sobre la calle 8A.ORIENTE.con viá vehicular calle 8 A.00CIDENTE:con 
el inmuebel demarcado con el No.19-119 sobre la Gane 8Atava.DESCRIPCION 
DEL INMUEBLE: se trata de una casa de un nivel en su fachada posee puer-
ta garaje con acceso a puerta peatonal vettanal con reja de seguridad 
metalica, se encuentra sala comedor, espacio para garaje, baño social con 
baterias sanitarias completas, division en aerilioo la ducha enchapado 
en ceramica, cuatro habitaciones una con baño principal baterias sanita 
rias completas enchapaCo en ceramica.division en sarilla° la ducha, una so 
la con closet en madera todas con venttna metalice al interior, cocina con 
meson y lavaplatos en seer& inoxidable, gavetas metalices,' patio trasero pis-
en cemento con lavadero enchapado en ceramica,piso general del inmueble 
en baldosa comun, todas las puertas internasen madera, el inmueble cuenta 
con los servicios publicos' dé Energia, AcuedUcto, alcantarillado y Gas 
domiciliario,e1 estado de conservacion del inmueble es NALOIEs todo.E1 
despacho una vez descrito y alinderado el inmueble declara legalmente 
secuestrado el bien inmueble, junto con el lote de habitacion sobre el 
cual se encuentra construido este y del mismo hace entrega en forma Real 
y material al señor Secuestre legalmente posesionado quien estando presente-
manifiesta:Se le informa a la persona que habita el inmueble que los cano- 

Inspe.ce.10. Permanentr2 rle Poni:1a 
Carrera 52 No. 2-00 PISO 3 Casa de Justicia Rol. 

Baul o Enid° - TeSeleno 5525411 



h ochCt 
NEYDY PAOLA RAMIREZ t 
Quien atendio la dil gencia 

(c; 

nes de arrendamiento a partir de la fecha 15 de marzo dé 2021 deburan ser con-
signados a la cuenta jtdicial que posee al despacho competente Juzgado primero 
civil del circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali en el banco Agrario y 
cumplire con los deberes que el cargo me iinpone.Es todo. Se le fijan como hono 
raros al señor secuestre la suma de $150.000 se aclara que son $250.0001 
los cuales son cancelados en el acto por la parte demandante.Se deja constan-
cia que no se presento oposicion jurídica alguna.E1 despacho le informa al 
inquilino que a partir de la fecha no.podra seguir:. cancelandolos canones de 
arrendamiento a quien venian'cancelandole' y Oebera .entenderse con el señor 
secuestre legalmente posesionado quien es'la persona quien se epaargara de ad 
ministrar este bien inmueble en so de hacer caso omiso a lo aqui ordenado se 
hara acrededor a las sanciones de ley.No siendo otro el objeto de la presente 
diligencia 	da por terminada y se firma por qui 	en ella int vinieron. 

JAMES GJliRRERO PENAGOS 
Inspector de policía Permanente 

\\ 1 11119  

PAULA ANDREA CANO 111 RENTER IA 
Apode ada demandabte 

JUAN CAR OS OLAVE 
Secuestre 

‘..ctutet. cyc:LI a 01 ácsta hkeNt 
LAURA SOFIA ORDOÑEZ MEJIA 

hJSecretaria 
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SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y 

VERSION SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y JUSTICIA FECI4A 

APROBACION 
ddirnm/a a 

AUTO No. 4161.050.915.036 

INFORME SECRETARIAL: Informo al señor Inspector Permanente de Policía Categoría 
Especial de Santiago de Cali — Turno No 1, que por reparto de la Subsecretaría de Acceso a 
Servicios de Justicia, con-espondió tramitar el Despacho Comisorio No. 167 del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

APODERADO: 
DEMANDADO: 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA S.A. 
JAVIER ES PITIA GONZALEZ (CESIONARIO) 
PAULA ANDREA CANCINO RENTERIA 
JANETH LINARES BORJA Y CARLOS JOSE GUZMÁN 

Paso a Despacho. Sírvase Proveer 

Santiago de Cali, 18 de febrero de 2021 

ANA 
— 

ANA CRISTINA BELTRAN GONZALF7  
Secretaria 

INSPECCIÓN PERMANENTE DE POLICIA CATEGORIA ESPECIAL 

Santiago de Cali, 18 de febrero de 2b21 

Visto y evidenciado el anterior triforme Secretaria] que antecede el Despacho, 

DISPONE: 

1. Fíjese fecha para la práctica de la diligencia comisionada el día 8 DE MARZO DE 
2021 A LAS 9:00 A.M. 

2. Efectuar todos y cada uno de los trámites necesarios para el cumplimiento de la 
comisión. 

NOTIFICIIIESE Y CUMPLASE 

JAMES G ERRERO PENAGOS 
inspecto Permanente de Policía 
Leca l'Especial Turno No. aldi -  

\ 	11 1111191 

1.1OTIFI4 De t  
C.C. No.,.• 	110 
TELEFONO DE CONTACTO: 9D1 »At  realehlp _ 
ANA CRISTINA RELTRAN GONZALEZ 
Secretaria 
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 
DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/10/03 - 12:11:33 	Recibo NO. S000397781 	Num. Operación. 90-RUE-20191003-0019 

CÓDIGO DI VERIFICACIÓN raxG48Bhs 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4512 - comprIcio, DE VEHICULOS-AUTOMOTORES USADOS 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION ,DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO 
:OTRAS ACTIVIDADES : G4775 - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SEGUNDA MANO 
OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES pE ARQUITEPTURA E INGENIERIA Y-OTRAS 
ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORIA TECNIÓA 

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1496 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2007 DE LA NOTARIA UNICA DE 
PUERTO TEJADA, REGISTRADO EN ÉSTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 23549 DEL LIBRO IX 
DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE DICIEMBRE'  DE 2.007, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN • DE 
PERSONA JURIDICA DENOMINADA DIAZ ASOCIADOS IMPORTADORES CONTRATISTAS LTDA. 

CERTIFICA - RELAOION DE NOMBRES QUE HA TENIDO , 

QUE LA PERSONA JURIDICA HA TENIDO Los SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES 

1) 	DIAZ ASOCIADOS IMPORTADORES CONTRATISTAS LTDA 
.2) 	DIAZ ASOCIADOS IMPORTADORES CONTRATISTAS S.A.S 
Actual.) DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 15 DE ENERO DE 2011 SUSCRITO POR LA JUNTA DE SOCIOS REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28283 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL-EL 25-
DE ABRIL DE 2011, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE DIAZ ASOCIADOS IMPORTADORES 
CONTRATISTAS LTDA POR DIAZ ASOCIADOS IMPORTADORES CONTRATISTAS S.A.S. 

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 12 DE MARZO DE 2014 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO. 31198 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 28 DE' MARZO DE 2014: LA PÉRSONA V JURIDICA'  CAMBIO SU NOMBRE DE DIAZ 
ASOCIADOS IMPORTADORES CONTRATISTAS S.A.S. POR DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 15 DE ENERO DE 2011 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28282 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE 
ABRIL DE 2011, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE 
LIMITADA A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMP LIFICADAS. 

CERTIFICA - REFORMAS 

DOCUMENTO FECHA 	 PROCEDENCIA DOCUMENTO 	 INSCR/PCION 	FECHA 

AC-1 	20110115 	JUNTA DE SOCIOS 	 PUERTO 	RM09-28262 	20110425 
TEJADA 

AC-1 	20110115 	JUNTA DE SOCIOS 	 PUERTO 	RM09-28283 	20110425 
TEJADA 

AC-2 	20140312 	ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 	PUERTO 	PM09-34198 	20140328 
TEJADA 

;CERTIFICA - VIGENCIA 



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 
DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/10/03 - 12:11:33 ""Recibo No. 5600397781 	Num. Operación. 90-RUE-20191003-0019 

CODIGO DE VERIFICACIÓN mxGqTj8Bhs 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO 

CERTIFICA — OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PUEDE REALIZAR, EN COLOMBIA Y EN ' EL EXTERIOR CUALQUIER 

ACTIVIDAD LÍCITA, COMERCIAL O CIVIL Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO EN SOLDADURA 	( FABRICACIÓN DE 

ESTRUCTURAS METÁLICAS) Y SUS DERIVADOS A INDUSTRIAS DEL SECTOR INDUSTRIAL 'Y 

COMERCIAL, 	PRIVADO O PÚBLICO. B. PRESTAR EL SERVICIO 	DE SUMINISTRO DE 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DE CUALQUIER DENOMINACIÓN CONFORME A LA Y A ESTOS 

ESTATUTOS, 	EN 	CALIDAD 	DE"  ADMINISTRACIÓN DELEGADA. C. PRESTAR SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO: MECÁNICO, ELÉCTRICO, INDUSTRIAL, JARDINERÍA Y DE CUALQUIER TIPO; 

ESPECIALMENTE EN LAS CIUDADELAS INDUSTRIALES Y/0 ZONAS FRANCAS EN EL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO O EN EL EXTRANJERO. D. GESTIONAR, ADMINISTRAR Y EJECUTAR 

OBRAS ARQUITECTÓNICAS 	Y CIVILES, EN FORMA INDIVIDUAL O ASOCIO CON CUALQUIER ENTIDAD 

QUE MANIFIESTE EL INTERÉS Y POSEA LA EXPERIENCIA EN LE SECTOR. E. IMPORTAR y 

EXPORTAR TODO TIPO DE ARTÍCULOS 	ELECTRóNICOS, ELÉCTRICOS, HERRAMIENTAS 

INDUSTRIALES, EQUIPOS DE COMPUTO Y TECNOLÓGICO, VEHÍCULOS AUTOMOTORES, ALIMENTOS Y 
TODA CLASE DE CONFESIONES TEXTILES. F. RECAUDOS EMPRESARIALES, EN CALIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA O CONTRATO DE SERVICIO. C. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 

INTERMEDIACIÓN COMERCIAL. 	H. 	LA ADQUISICIÓN DE DERECHOS SOBRE PROPIEDADES, 

MEJORAS, DISEÑOS Y PRIVILEGIOS Y EN GENERAL EL EJERCICIO DE ACTOS Y LA CELEBRACIÓN 
DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 	 

CERTIFICA — CAPITAL 

	

TIPO DE CAPITAL 	VALOR 	ACCIONES 	VALOR NOMINAL 

CAPITAL AUTORIZADO 	500.000.000,00 	500.000,00 	1.000,00 

	

CAPITAL SUSCRITO 	12.000.000,00 	12.000,00 	1.000,00 

	

CAPITAL PAGADO 	12.000.000,00 	12.000,00 	1.000,00 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES — PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 15 DE ENERO DE 2011 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28284 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE 

ABRIL DE 2011, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

DIAZ MANCILLA HENRY 	CC 10,555,678 

, CERTIFICA — FACULTADES Y LIMITACIONES 

DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y REVISORIA FISCAL DE LA 

SOCIEDAD. 	  —ÓRGANOS SOCIALES: LA 

DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD ES EJERCIDA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O, DE 
MODIFICARSE SU COMPOSICIÓN ACCIONARIA EN TAL SENTIDO Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY, LO 

SERÁ POR SU ÚNICO ACCIONISTA. LA  ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL ESTA CARGO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL . 	  DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD: 



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 
DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/10/03 - 12:11:33 	Recibo No. $000397781"" Num. Operación. 90-RUE-20191003-0019 

CODIGO DE VERIFICACIÓN mxGqT 8Bhs 

LA 	ASAMBLEA 	EJERCE 	LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO .   -ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL 	DE 	LA 

SOCIEDAD: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 	LA SOCIEDAD ESTÁ EN 

CABEZA DEL REPRESENTANTE 	LEGAL, 	CUYO SUPLENTE 	PODRÁ REEMPLAZARLO EN 	SU 

FALTAS 	ABSOLUTAS, TEMPORALIS 	O ACCIDENTALES. 	EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE 

CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O 

QUE 	SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 	EXISTENCIA 	Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA 	SOCIEDAD. 	ÉL REPRESENTANTE LEGAL Y 	SU SUPLENTE, PUEDEN SER 	PERSONAS 

NATURALES O JURÍDICAS, SON ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR 
EL PERÍODO QUE LIBREMENTE DETERMINE . LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, 	SI ASÍ 

LO DISPONE, Y SIN PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE 

EN CUALQUIER TIEMPO. 	  

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS 

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 

ESTA CÁMARA DE COMERCIO: 

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : DMH SERVICIOS E INGENIERIA 

MATRICULA : 99331 
FECHA DE MATRICULA 20071203 
FECHA DE RENOVACION : 20180331 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 
DIRECCION : CL 21 18 54 
MUNICIPIO : 19573 - PUERTO TEJADA 
TELEFONO 1 : 3046761858 
TELEFONO 2 : 3024696971 
CORREO ELECTRONICO : dmnservingenierias@gmail.com  

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4512 - .COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES USADOS 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : F1220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO 
OTRAS ACTIVIDADES : G9775 - COMERCIO AL POR MENOR DE ARTICULOS DE SEGUNDA MANO 

OTRAS ACTIVIDADES : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS 

ACTIVIDADES CONEXAS DE CDNSULTORIA TECNICA 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 12,000,000 

CERTIFICA.  

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE 

CERTIFICA 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS, EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL. 

VALOR DEL CERTIFICADO : .55,600 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil) 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAivIARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en cele certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad 
de certificación abieda autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para 



• CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 
• DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S. 

Fecha expedición: 2019/10/03 - 12:11:33'"' Recibo No. 5000397701 	Num. Operación. 90-RUE-20191003-0019 

bODIGO DE VERIFICACIÓN mxGqTj8Bhs 

validez jurídica y probatoria de los documentos 'electrónicos. 

La firma digital no es una firma diglializada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdl. 
• 

No obstante, si 'usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su compilador, con la certeza de que el mismo lue expedido a través del canal virtual de la. 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
Ingresando al enlace https://siicauca.COnlecamaras.co/cv.Pho  selecciohando la cámara de comercio e indicando el código de verificación mxGqTjBBhs 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certllicado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firCria del secretario juridico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

AdrIan Sanoxi Fielcher 
Difeeiien de Registro: PúbliteriT Gerente CAE 

'*** FINAL DEL CERTIFICADO *** 

e 
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DESPACHO COMISORIO No. 167 

PROCESO: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
-DEMANDANTE: 	BANCOLOMBIA S.A. 

JAVIER ESPITIA GONZÁLEZ (CESIONARIO) C.C. 13.990.771. 
DEMANDADO: 	JANETH LINARES BORJA 	 C.C. 31.918.704. 

CARLOS JOSÉ GUZMÁN 	 C.E. 600.045.566. 
RADICACIÓN: 	76001-31-03-015-2010-00571-00. 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE SECRETARIALES DE LA 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA DE SANTIAGO DE CALI (V) 

HACE SABER: 

A LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI — SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

Para los fines legales y pertinentes la suscrita profesional universitaria con funciones 

secretariales de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali procede a comunicarle que dentro del asunto de la referencia, el 

Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió auto No. 

2515 el 11 de octubre de 2019, mediante el cual dispuso: "ÚNICO: COMISIIONAR a la 

alcaldía municipal de Cali, Valle, Secretaría de Seguridad Jurídica o quien haga sus veces, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de/inmueble con matrícula No. .3 70-2294, de 

propiedad de la demandada, ubicado en la calle 8 A No. 20-46, Barrio La Alameda de Cali, 

Valle. Se ordena librar comisorio con los insertos del caso. Se concede facultad para 

designar secuestre, fijar honorarios y subcomisionar. La Oficina de Apoyo proceda de 

conformidad. ... NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...". 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE SECUESTRO. 

Se trata del secuestro sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

370-2294 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en; 1) Calle 8.A 20-46 

Barrio la Alameda, de esta ciudad, de propiedad de los demandados de la referencia, para 

que proceda de conformidad. 

La apoderada de la parte Demandante es la Doctora PAULA ANDREA CANCINO 
RENTERIA, tarjeta profesional No. 186.031. del C.S.J. y C.C. No. 29.119.761. Teléfono: 
3013331085, correo electrónico: asesorarteaboqados(Wqmail.com. 

Calle 8 No.1-16 Oficina 404 Edificio Entreceibas. Teléfono: 88915931  
Emall secoecccali©cendotramajudicial.gov.co  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repábliea de Colombia 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS C 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA_ 

XER 
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INSERTO: 

Se Advierte que el presente despacho comisorio deberá ir acompañado de los siguientes 
documentos: copias del auto que ordena la comisión. 

Para que sea debidamente diligenciado y devuelto a la mayor brevedad posible se libra el 
presente comisorio a los días veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019).  

Cordialmente, 

pl1c). ceo% 
tio1 /4\10) 02 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Reptiblka de Colombia 

SIGCMA regados Civiles de Ejecución 
e Sentencias 

Cali — Valle del Cauca 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2019. 

Oficio No. 4535 

Señor (a) (es): 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI — SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Cali - Valle. 

REFERENCIA: 	GRUPO 11 — DESPACHO COMISÓRIO. 

PROCESO: 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: 	BANCOLOMBIA S.A. 

JAVIER ESPITIA GONZÁLEZ (CESIONARIO) C.C. 13.990.771. 
DEMANDADO: 	JANETH LINARES BORJA 	 C.C. 31.918.704. 

CARLOS JOSÉ GUZMÁN 	 C.E. 600.045.566. 
RADICACIÓN: 	76001-31-03-015-2010-00571-00. 

Me permito remitir el Despacho Comisorio No. 167 de 25 de octubre del 2019, en atención 

a lo dispuesto por el Juzgado Primero (1°) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

en auto No. 2515 de octubre 11 de 2019, por medio del cual se ordenó librar despacho 

comisorio con destino a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI — SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA, para la práctica de secuestro sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-2294 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 

ubicado en; 1) Calle 8 A No. 20 — 46 Barrio la Alameda, de esta ciudad, de propiedad de 

los demandados de la referencia, para que proceda de conformidad. 

Cualquier enmendadura en esta comunicación invalida su contenido. 

Cordialmente, 

EMILIA RIVERA b". 	/, .1? Profesional Link?' 	_y/ 
vivwka0 

Calle 8 No.1-16 Oficina 404 Edificio Entreceibas. Teléfono: 8891593 
Email secoecccali@cendojsamajudicial.gov.co  

XER 



Santiago de Cali, once 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 
PROCESO: 
JUZGADO DE  ORIGEN: 

(11) de octubre de dos mil diecinueve (2.019) 

Auto de sustanciación # 2515 

76-001-31-03-015-2010-00517-00 
Bancolombia S.A.- Javier Espitia González ( Cesionario ) 
Janeth Linares Borja y otros 
Ejecutivo Hipotecario 
Quince Civil Del Circuito De Cali 

Revisado el expediente, se observa que a folios 249 a 256, obra memorial y anexos de la 
apoderada de la parte actoras, acreditando la inscripción del embargo del bien inmueble 
de propiedad de la demandada y solicitando su secuestro, a lo cual se accederá, de 
conformidad al artículo 595 del C. G. del Proceso. 

-,onsecuencia el Juzgado, 

DISPONE: 

ÚNICO: COMISIIONAR a la alcaldía municipal de Cali, Valle, Secretaría de Seguridad 
Jurídica o quien haga sus v ces, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 
inmueble con matrícula No. 370 2294, de propiedad de la demandada, ubicado en la calle 

8 A No. 20-46, Barrio La Alam a de C 	
Valle. Se ordena librar comisorio con los 

insertos del caso. Se e. cede 	
ara designar secuestre, fijar honorarios y 

subcomisionar. La Of ma d Ap 	
de conformidad. 

LASE 

IT 
OFICINA DE APOYO PARA LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI c6" 

o 
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ge• #121.  ESCRITURA PUBLICA NUMERO 

*TOS CUARENTA Y TRES (443)i 

FECHA 	FEBRERO 13 DE 1 44111r1k h ti ACTO 
: VENTA . HIPOTECA 

OTORGANTES : AURA CASTRO 
DE CASTRILLO 

JANETH LINARES BORJA 
CARLOS JOSE ANDRES GUZMÁN REBOLLEDOCONAV1 

CUANTIA DO LA VENTA 

CUANTIA.  DE LA HIPOTECA 	
$ 8'000.00¿.o 

MATRICULA INMOBILIARIA 	
: 370-0002294 

En la ciudad de Santiago de Cali, Departamento del Valle del. 

Cauca, República de Colombia, a los 
TRECE 	( 13) días . 

del mes de FEBRERO de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO (
1.991) - 

ante mí GRACIELA SALAZAR PUYO Mataría Sexta del Círculo de 

Cali compareció la seflora AURA CASTRO DI CASTRILLON mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, casada, identificada con la celdu 
la de ciudadanía Número Número 29.000.914 de Cali, hábil para 

otorgar y contratar, quien obra en su propio nombre y repre 

sentación dijo : PRIMERO : Que por medio del presente ins - 

trumento público transfiere a título de venta real y enajena. 

ción perpetua en favor de JANETH LINARES BORJA y CARLOS JOSE- 

ANDRES GUZMÁN REBOLLEDO 41 derecho de la propiedad y la pose- • 

sión material que tiene sobre elsiguiente bien inmueble 

Una casa de habitación ubicada en la calle 8a.A Número 20-46. 

del Barrio Alameda de esta ciudad, junto con el lote de torro 

no donde esta constrúlda con área de 174.00 M2, comprendido 
• 

dentro de los siguientes linderos : NORTE/con propiedad de ••.~ 	 •..• • • 	•• 

Daniel Pedroza; SUR; con terreno de Angel Maria Nuñez; ORIEN-1  __-__•_ by- 	 - 

TE; con la carrera 20 hoy calle 8a4; OCCIDENTE( con propiedad 

da Sara Villegas. Código Catastral Número A-51402000-35. No 

obstante la mención de la cabida y linderos esta venta se he-_ 

ce como cuerpo cierto.. SEGUNDO 	Que dicho inmueble Fut-ad 

$ 111429.000~ 



. , 	. 	 , 
rque -hizo al señor Miguel Rodriguez Guzman mediante la escrita 

	-,, 
re' Pública No. 2.698.del 8 de Septiembre de 	1.989 otorgada ea  

la Notaría Sexta de Cali, registrada el 21 - 09 - 89 bajo 01_ 

folio de matrícula Inmobiliaria Número 370-0002294. TERCERO : 

En esta venta se incluyen las líneas telefónicas Números 57 - 

67-31 y 57 68 66 	con sus respectivos aparatos. 	CUARTO : Que 

dicho inmueble no ha sido enajenado antes a nadie y que se en 

cuentra libre de toda clase de gravámenes como embargos judi- 

ciales, demandas civiles, hipotecas, patrimonio familiar, usu 

fructos, 	servidumbres,.-anticresis, contrato de arrendamiento... 

por escritura pública 	condiciones resolutorias y limitacio - 
e----- 

nes al dominio 	pero que de todas maneras se obliga a salir - 

al saneamiento de esta venta en todos los casos previstos por 

la Ley.:QUINTO 	: 	Que el precio total de esta venta es la -- 

suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS MO- 

NEDA CORRIENTE ($ 111429.000~), que lm compradores ,pagarán- 
así 	: 	1) 	La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUE- 

VE MIL PESOS 	MONEDA CORRIENTE ($ 3'429.000.0o) 	a la firma - 

de esta escritura que la exponente - vendedora declara tener re 

m- cibidos de contado y a su entera satisfacción y, 2) el saldo- 

' o sea la suma de OCHO MILLONES DI PESOS ($ 81000.000.00), lo- 

pagará con el producto del préstamo 'otorgado por la CORPORÁ.- 

CION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA "CONAVI". 	PARÁGRAFO 	s'No 

obstante,la'forma de pago 	la- exponente vendedora renuncia ex 

presamente a la condición resolutoria tácita que de ella se - 

desprende y da al presente contrato el carácter de firme e -- 

irresoluble. 	SEXTO 	: 	Que a partir de I .17-91, efectúa la . 

entrega real y material del inmueble vendido con todos sus -- 

componentes, usos y anexidades facultandola para obtener co - 

pias de esta escritura 	su registro y aforo correspondientes. 
SEPTIMA 	: 	

La vendedora asumira el 1% de la retención en le- a: 

"ente hasta el valor delcuatro millones de pesos moneda co - 

TIA nIn innflunan Nr_TTBRB., 
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""proliedad que no ha sido constituido en patrimonio 
de iam  

ni dado en arrendsMiento por escritura pdblice ni e  
A- 

fr 

 

nos resolutorias, 

 

otras firmas, conjunta o separadamente, en razón de préstamos 

créditos de otro orden, o cualquier otro género 
de obliga tones que 

consten o estén incorporados en títulos - valores- __ 
o en cualquier otro documento de 

cardcter comercial o civil, 

_ 

otorgados, girados, avalados, aceptados, endosados, o firma 

dos por LOS DEUDORES en forma tal que estos queden obligados- 
__ 

ya sea individual, conjunta o'solidariamente con otra 

personas naturales o jurídicas para con LA-CiRPORACION: ::::: 
GRAPO 1 

..1.. 	
• , • t• • 	-• 

: Queda entendido claramente que para determinar 01 

te de esta hipoteca abierta, bastard convertir las obliga 
-1...••.• 	

, 	
-.",`-1 

ciones contraidas en Unidades de Poder Adquisitivo Constante-UPAC a 
su equivalente 

tenga la UPAC, el die 
	moneda legal por el valor que- 

de dicho limite. 	en que se quiera hacer la determinación 

por LA 
 CORPORArTnY PARAGRAFO 2 : El crédito inicial 

anrnjawls 

hipote0a. 
constituida en el presente instrumento es de naturaleza abier 

ta y sin limite en la cuantía, garantiza el cumplimiento de 

todas las obligaciones que LOS DEUDORES' hayan adquirido o ad,. 

quieran en el futuro en favor de LA CORPORACION, en los térmi 

nos y condiciones previstos en los respectivos documentos que 

recojan las obligaciones principales y accesorias, en razón . 
de contratos de 

mutuo o por cualquiera otra causa en que los. 

DEUDORES queden obligados por cualqUier concepto; ya sea por. 

que obren exclusivamente en su propio nombre, con otra y 
... 

pasivas, uso o usufructo y cualquier 

o desmembraciones; y que 

do por todo el plazo de duración de la deudas/ 2211112 081  

GACIONES GARANTIZADAS • Teniendo en cuenta que 1 

registro por demanda civil y servidumbres1 

otrnlasec ravis_ 
monee  

se obligan a mantenerlo en este 
Gett  

o 

en pe nne  

1 
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11111W"  liquidadas en moneda legal él día 18 d 
• ' 	Enero de Mil novecientos novente y uño - 
(L,991) equivelen a la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 

- 
CORRIENTE 9' 81000.000.00 	pero le garantía cubre .tambidn'to 
da'clese de obligaciones quelOS DEUDORES contraigán 	en el - 
futurol'en:favor de LA CORPORACION, conforme - a lo ira eXpreeado 

en esta cláusula y a lo establecido en la Cláusula novena i dej 
esta misma .escritura. 	Esta liquidacién es con él fin.  de de - 

. 	, 
terminar los derechos notariales y de registro de la presente 

escritura 	la liquidlición•derinitiva que giraré para el crédi 

to se efectuará por LA CORPORACION i al momento de perfeccionar 

se la entrega del o loa préstamos de aCtiárdo -a sus'dieponibi- 

lidades, y constará en les documentos que reóójan las obliga. 

ciones. 	SEXTO 	: 	ACELERACION DEL PLAZO 	'Clite los deudores 

reconocen y aceptan el derecho de LA CORPORACIÓN para denla - 

ar por la misma y unilateralmente extinguido el 'plazo de la- 

deuda y para exigir de inmediato el pago de la. totalidad de - 

ella 	con intereses, accesorios, costas, gestos y honorarios.. 

de cobranzas judicial o extrajudicial en cualquiera de los ca 

sos que siguen : 	1) 	Si LOS DEUDORES no atienden o incumplen. 

las obligaciOnes que contraen según esta'escriiurá, o las que 

contraigan a favor de LA CORPORACION de acuerdo con los docu- 

mentos o'títulos valores respectivos; o no satisfacen las cu2 

tes de amortizacién o- loe intereses en loe términos previstos 

en los documentos reepectivos. 	2) 	Si el inmueble hipotecado 

OS perseguido en todo o en parte por un tercero o en ejerci -. 

ole> de cualquier accián legal. 	3) 	Si el inmueble mismo de,s- _ 

¡eh In 
Winkl<07.4 

e 
515." 



~ORACIÓN. 4 
Si elinmuebl 

  

.""ma.nan en el 
.cohtrato„ es gr 

	

	 Preeente  
avado con hipoteca distinta 

la constituida_ 	.. --... 'mediante esta escritura. 	5) 	Si los hipotecantes enajenan 
en  todo 0 

 en parte el inmueble sin consentimiento expreso  de LA., CORPORACION. 	6) 	Si LOS DEUDORES no aplican la totalidad o 	.. 
parte del crédito al fin para el cual se le aprobó; 	7) 	per_ _ 
inexactitud o falsedad en los documentos en virtud de los 

cua 
les se hsYs obtenido la adjudicación del crédito: 	8) 	Si LO8 
DEUDORES no perfeccionan el contrato de anticresis en el ter... 

mino de quince (15) días hábiles conforme al numeral décimo - 
cuarto de esta misma escritura. 	En todos los casos y pera to 
-
os los efectos, seré suficiente prueba de incumplimiento el- 

simple dicho al. respecto dto.! 	.presentante legal de LA CORPO- 

RACION y sin necesidad de ron“..rimientoúdiciel alguno. 	51W
TIMO : 	CESION DE CREDITO Y GARANTIA .4 	Que LOS DEUDORES e. 

aceptan desde ahora, con todas las consecuencias señaladas en 

la ley sin necesidad de notificación alguna, en cuanto la ley 

lo permita, cualquier endoso o traspaso que LA CORPORACION ha 

ga de las obligaciones amparadas con esta u otras garantías,.. 

la garantía misma y de los contratos que celebre con rela- 

ción a la administración del inmueble: 	OCTAVO 	47  CONVENIO.: 

Que ni la constitución de la hipoteca anterior, ni la firma - 

de esta escritura, obligan a LA CORPORACION a la entrega de - 

sumas de dinero, ni a la promesa o compromiso de celebrar nin 

gdn contrato, ni al perfeccionamiento del contrato de mutuo,- 

el cual solo se perfecciona con la entrega del crédito; por - 

ser el mutuo un contrato real, siendo estas operaciones mate- 

ria de convenio entre las partes, que estarén representados - 

en documentos separados, que deberán ser firmados para el per 

t'accionamiento del crédito por LOS DEUDORES y los t c.odeudorem- 

co rrespondientes, Como consecuencia de lo anterior LOS DEUDO.. 

- 



ATP:WW.  

ción del créditó .5; su próbabl 

namieilto, LÁ CORPORACION conoce de he 
chos sucedidos antes o después de aque 

11a, y los cuales la hubieren impedido,- 

podrá dar por desist do el crédito. 	NOVENO 	i 	COSTAS Y GAS- 
TOS Y JUDICIALES/ 	Que será de cargo-de LOS DEUDORkS el va- 

lor de las costas y gastos,judichles y extrajudiciales, agen- 

cias en derecho, honorarios de, abogados qué en nombres  de LÁ - 

CORPORACION promilóvan la acción o aCcioiles'Pera obtener ei 're 

caudo del'crédito, seguros, impuesto, cuotas de administx:i - 
... ci6n 	contribuciones de válorizacióó,'cuentas de servicios pd 

blicoS, yen general todos aquellos:gastos'en que tenga que - 

incurrir,LA CORPORACION por incumPlimierito'cié s;is obiigacio - 

nos, los del otorgamiento y'registro. 'deste-escilitura; tos - 

de cancelaciónfdé.la hipotáda en su oportunidadLloi de una - 

primera copia,registrada -de este contrato con Merio ejecuti- 
• ! 

vo y los•de,expedición de un-certificado de registro ampliado 

en queHconste 'la anotación del grayámen.illiPd-¿ecario., y dé la- 

administración í anticrétice aquí constituidos; documenios des.- 
. 	• 	,_ 

finados a LA CORPORACION ,y que LOS 15E117150Ra se obligan a en- 
•.. 

tregar en sus dePéndencias'coMo previo e indispensable, requi- 

sito para er'perfecciónamiento. del crédito o Créditos que le- 

yaya a conceder. 	PARÁGRAFO 	Qiie Ios deudores se obligan a 

pagar á la CORPORACION todos los gastos que ocasione el perfe 

cionamientó del crédito o .créditos quá le hayá otorgado o le- 
,. 

otorgue en el futuro talás comó la totalidad de impilesto de - 

timbre de confórmidad con la ley, el 	tudio 'de tiiulos, ava 

Idos, y visitas que le sean facturadds o cargados por LA COR- 

PORACION de conformidad 	o -  las tarifas aútorivzadas por 1á 	1 

w 	EZUKSIBS e ..lames 



bIbeido en el ndMaral 5o..del Artículo (9o.) del Códig
o  do  

articUlo'520 del 

Dt LA ft/POTtCA 

gente mientras LA 

del secuestre quo haga LA 
CORPORACION de acuerdo 

Procedimiento Civil; y. renú 

mismo Código. ,DEOIMO PRIMERO 	
VIGENCIA 

Quo la hipoteca aqui constituida esterd vl 
CO
RPORACION no la cancele y mientras 

notan al.dereoho establecido on 

ti 

el 

, 

ta a su favor y a 

CION.exigidas 

seguros,'etc.. DECIMO TERCERO : SEGU 

Y un seguro de 
incendio y terremoto o todo 

riesgo en 
construcción por el inmueble hipotecado en un plazo 

máximo dd treinta (30) 
días 

contados a partir de la fecha de-le aprobación del 
crddit y se obliga a mantener dichos segu. 

ros en favor deLA CORPORACION por todo:el tiempo de duración. 
de 

la deuda en las siguientes condiciones 

el eguro de in- 
cendio y terremoto se tomaré por el valor comercial= 

s 

LA CORPORACION desafectard 

de mayor extensión, cuando 

dispuesto en el,numeral.qui 

Superintendencia Bancaria No. 077 de agosto 25 
981   de 

GUNDO .: CONDICIONES DE DESAFECTA 

cargo de. LOS DEUDORES cualquier obligacidn, 
pendiente y sin. solucionartotal'o parcialmente. 

RES hayan cumplido todas las obligaciones para con LA CORPORA 

y necesarias para el perfeccionamiento del mrd- 

dito. tales como. : La firma del pagará pago del*impuesto de 
timbre, gastos legales, 

seguro de vida 

ROS : Que LOS DEUDORES se 
obligan a 'tomar con la compañía 

Suramericana de Seguros S.A. y en favor de LA CORPORACIONun- 

al I-. 

DECIMO SE . 
CION - MAYOR EXTENSION 

el inmueble gravado con hipoteca . 

sea 41 caso, de conformidad con lo 

nto de la circular externa de 1a . 

- una vea haya 
recibido la primera copia de la hipoteca-que presia. 

mdrito pera ,exigir la obligación, conjuntamente conla:copia. 

ra 
de matrícula donde consta el registro 

de la misma, a su ente-
satisfacción y siempre y cuando  el constructor hayWcance-lado 
a LA CORPORACION la prorrata correspondiente y LOS DEUDO 



ce variable 'que periódicamante 

'CORPORACION ,y con un mínimo inidíal de 

.veinticinco-por'cianto  .(25%) anual. Todo 
. 	• de las pálizaa globales establecidas' por 

ssgdn sea el caso,- 

en'el evento de muette.o siniestro el monto de la in . - • 

aplique preferenc 

lo anterior, dentro 

'LA CORPORACION, o individualmente tomados 

para que 

demnizacidn.se  
____ - ...,~~2, y,-y 01. 

exceso, si 'lo hubiere, se 'entregue a LOS DEÚbORES o sus causa 

habientes,, sobre este punto se aplicará ademé/Lel Artículo -- 

j101 del Código de Comercio.- Si los DEUDORES no cumplen con- 

esta obligación LA CORPORACION queda'autoriáada deSde ahora - 
. 	, 'para hacerlo por su cuenta 'y para.Cargaries'el valor de las - 

primas de seguro con la correeCiSn monstItia'y loa intereses.. 

'pactados en. lás documentos,queHrecoSan las 'obligaciones pudier 

da aplicar preferenCialmente cualquier abono :al pago de dicho 

seguro.. Eauentendido que la obligación de mantener asegurado 

l inmueble y la 'vida de LOS DEUDORES es por cuenta de ellos. 

mismos; en' caso de que no lo hagan, hoYimplica, en ningún ca- 

so, ni su 	forma alguna, responsabilidad"pará LA CORPORACION,... 

qUien pUéde. no hacer uso de la facultad consignada en. esta -- 

misma cláusula.' - DECIMO CUARTO 	: 	PROMESA DE ANTICRESIS 	: - 

(44e de acuerdo ton el articulo 15 del Decreto 1269 de 1.972 - 

LOS DEUDORES prometen'otórgar á favor' de LA. CORPORACION 	la - 

administración anticrética da el inmueble dado en garantía; - 

cuando . LA CORPORACION la solicite, hasta la cancelación total 

dala deuda, siendo entendida que el mencionado contrato debe 

rá ser constituido con las formalidades legales en el término 

de quince (15) días hábiles dontadoe a partir de la fecha ep- 

-qua_kt-r-~kr-LON_JanY.le_nor correo certificado la exigencia -- 

11 



e orádito. 'Dicha administración que podrá ser ejercida di., 
rdotamento por LA CORPORAC/ON o contratada por ella con un 

tercero, se regirá por las siguientes normas 1 

14 
LA Coron 

RACION destinará los productos que resulten de la administre, _. 
ción, a servir prefnrencialmente los intereses cuotas .de a
mortización y reajuste del crádito o cr4ditos que se conos 

dan; a cubrir el valor de las primas de seguros que ilo haya 

sido satisfechas y los'intereses y.reajustes de las mismas; 0  
pagar mi fuera el ceso los impuestos que graven la propiedad. 

Y a cubrir todos los gestos que, a su juicio, sean indispon. 

sables para el uso adecuado y la administración de el inmue . 

ble; b) LA CORPORACION quede facultada para dar el inmueble 
en a

rrendamiento a los mismos DEUDORES o a un tercero e su - 

Juicio; percibir los respectivos cánones, nombrar personas #.44.1 

	

— 	 que se 
encarguen de la administración; hacer en el inmueble 

las reparaciones que Considere necesarias y en general, cele-_ 

brar con respecto a el mismo toda clase de contratos relacio-

nados con su administración, siendo entendido que no será res _ 	_ 
ponsable de los cánones o rentas de cualquier clase que deje... 

de producir, ni de los daños que reciba, ni se presumirá Cul- 

_se de parte do.LA CORPORACION, en ningún caso; 
	LA CORPO- 

RACION podrá destinar los saldos Erfavor de LOS DEUDORES por 

razón de la administración, para atender cualquier clase de - 

expensas originadas en 'la deuda o en la administración de el- 

inmueble y cuya cancelación, se hace necesaria; d) Si al 
cortar la cuente de 

la administración, en cuele/U.1er mes, el 

producto no es suficiente para atender totalmente el servicio 
de 

la deuda de sus reajustes, intereses, seguros o la comi .. 

___ 
eidn 

mencionada en el literal (g) de este cldusula en el res - 	....... 	_,. .. 	, 

pectivo periodo LOS DEUDORES se obligan e pagar a la CORPORA- 

••• 

	_ 

CION, inmediatamente el faltante; e) tn cualquier caso de 
ocupación arbitraria de e 

:=7.= 	 
--nrInnaa-lanahin&  "CONÁVT,"  e s t ablo c 

1 ti 	2 a 

--- --------- 



Cofor?„ia 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO DE INMOBILIARIA BUS 
SA_C.  a.,tac TNILLINIRTI TADTA 11211C-MC y neinanza e.  a ses  

A CEDEINVERS 

Señores: 
JUZGADO PRIMERO (1) DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
v.. 

PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO de contra JANETH LINARES 
BORJA y CARLOS 30SE GUZMAN, radicación número 15-2010-00517-00 

LILIANA BUSTOS URIBE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 31.894.706 de Cali, obrando eñ calidad de Representante 
legal de INMOBILIARIA BUSTOS SA.S. antes INMOBILIARIA BUSTOS Y BUENDIA 
S.A.S., quien para todos los efectos jurídicos derivados de este contrato se denominara 

ututN it por una parte; Y BLANCA NIDIA CARDONA GAVIRIA, mayor de edad, 
vecina de Cali, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 67.005.258, en calidad de 
Representante Legal de CEDEINVERS, identificada con Nit 900.637.035-7, con domicilio 
en la calle 11 No. 1-07 oficina 203 del Edificio Garcés de la ciudad de Cali, según consta 
en el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de can,quien para todos los efectos jurídicos derivados de este contrato se 
denominara EL CESIONARIO, hemos suscrito el presente contrato de cesión de derechos 
de crédito contenido en las cláusulas previstas a continuación: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:  El presente contrato tiene por objeto la CESION 
DE DERECHOS DE CREDITO, por parte de INMOBILIARIA BUSTOS S.A.S. antes 
INMOBILIARIA BUSTOS Y BUENDIA S.A.S. a CEDEINVERS O, A QUIEN ESTE 
CONSIDERE, de forma definitiva, sobre el proceso de radicación 76001 4003 015 2010 
00517 00 que actualmente cursa en el Juzgado PRIMERO (1) DE EJECUCION CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, Origen Juzgado 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, contra JANETH 
L1NAKtb MAMA y ‘AKLUS JUSE CiUZPIAN, ei cual tiene como garantia hipotecaria el 
inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-2294 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la Calle 8 A # 20-46 del Barrio Alameda de 
Cali. PARAGRAFO 1:  EL CESIONARIO desde ya acepta y es consciente de las 

nkais 

Padillas d 

E:11/ 

Orison 



actuaciones surtidas y del estado legal del proceso mencionado. Adicionalmente acep 
91.4 la  'Caen"  ju-1.-"^- nntrcgz.dc.- 	=2z:u7 kit, cuije ti proceso (le negociacion deka, 
contra de los derechos del crédito hipotecario y dentro del proceso del que ya hemos hecho 
amplia referencia, culminara una vez se efectúe la terminación del mismo, 

SEGUNDA. SUBROGACIÓN:  Como consecuencia de la cesión y en desarrollo del artículo 
887 del Código de Comercio EL CESIONARIO se siibrooa en la totalidad de los dprprhns 
que como acreedor del crédito le correspondan a ÉL CEDENTE, y asume las obligaciones 
derivadas del -mismo. En los términos del art. 1964 del Código Civil Colombiano, quedando 
EL CESIONARIO en la facultad de exigir a los deudores el pago de la obligación que se 
ceden por medio del presente contrato y a hacer efectivas todas las garantías que pesen 
sobre ellas. La presente cesión, comprende el saldo insoluto de la nhlinaritin ruta PC rt‘hr94:1? 

"judicialMente mediante proceso ejecutivo hipotecario, cuyas características se especifican 
en la cláusula segunda de este documento. Como resultado de lá cesión de las obligaciones 
objeto del presente contrato, EL CESIONARIO se subroga en todos los derechos que como 
acreedor del Crédito transferido le corresponderían a EL CEDENTE. 

TERCERA. DEL PROCESO HIPOTECARIO:  Sobre el crédito objeto de cesión, junto con 
las garantías correspondientes, recae una acción ejecutiva con título hipotecario que en la 
fecha de la firma del presente contrato cursa en el juzgado PRIMERO (1) DE FJECUCION 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, bajo el radicado N° 15-2010-00517-00 dirigida en contra 
de .3ANETH LINARES BORJA y CARLO1.30sE camama_ 

CUARTA. GARANTIA REAL:  El crédito objeto de cesión se encuentra respaldado mediante
kÇpj 

garantía hipotecaria sobre inmueble ubicado en la Calle 8 A # 20-46, en la ciudad de Cali' 
e identificado bajo matrícula inmobiliaria N° 370-2294 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 

OUINTA. CONOCIMIENTO DEL PROCESO; EL CESIONARIO declara conocer 
detalladamente el estado y la forma como se han adelantado cada una de las etapas del 
proceso ejecutivo adelantado para el cobro de la obligación objeto de esta cesión, y en 
consecisenria arnnta nuin la raciften en raullee eirt 	 íiti_ parte je  ZL 
CEDENTE, retomando el proceso en el estado en que se encuentre y asumiendo bajo su 
propio responsabilidad cualquier tipo de contingencia pasada, presente o futura generada 
dentro de los mismos. De igual forma, EL CESIONARIO manifiesta que se somete al 

2f.  



término de duración del proceso, desde el momento de la adquisición del crédito, ha 
finsli-”riAn Ata - 	- 

CEDENTE.  
.• 	• .~, 	 n.0 /gut su 1 CalJt/1130U1111.10U pur ese 111101ÍVO a etv 

SEXTA. RESPONSABILIDAD; EL CEDENTE no se hace responsable frente a EL 
CESIONARIO, ni frente a terceros por la solvencia económica de los deudores, fiadores, 
r.•:::!!:tr.: y d:::::-.:..; r1-1igadcz, ri: ¿.-. ¿: wcaciti.c u 	u ei iuturu, ni asume ningún tipo de 

- 

	

	responsabilidad sobre el estado de la garantía, ni Sobre el pago efectivo del crédito objeto ..._ 
de esta cesión, los resultados del cobro ejecutivo, ni por las eventualidades que puedan 
presentarse dentro del mismo en los términos del art. 1965 del Código Civil Colombiano. 
EL CEDENTE tampoco se hace responsable frente a las contingencias que se pueda 
su.scitai-  i.¿s-i:¿ciú a vi.. ab deutiab u pdsivus que no estén expresamente aceptados dentro 
del presente contrato que por cualquier concepto que puedan recaer sobre los bienes 

C., garantía de la obligación objeto de cesión, las cuales se encuentran a cargo de EL 
~I  CESIONARIO desde el momento de la suscripción del presente contrato. EL 

CESIONARIO con la firma del presente documento expresamente exime de cualquier 
I espúliscibiiitical ci li.. —  —TE 

SÉPTIMA. OTORGAMIENTO DE PODERI EL CESIONARIO confiere poder especial, 
ainplio y suficiente a la Doctora PAULA ANDREA CANCINO RENTERIA, mayor de edad 
y vecina de Cali (Valle), identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.119.761 expedida 
en C.aii Cliaiiej, abogada y portadora de la I &jeta Profesional No. 186.031 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que lo represente dentro del proceso del aquí mencionado. 
Así mismo manifiesta EL CESIONARIO que la Doctora PAULA ANDREA CANCINO 
RENTERIA, tiene las facultades señaladas en la Ley, así como las estipuladas en el artículo' 
70 del C.P.C. y artículo 77 del Código General del Proceso, así como para transigir, recibir, 
desistir, conciliar, sustituir, reasumir el presente poder y demás facultades, incluso hacer 
postura en diligencia de remate hasta poni valor de la liquidación del crédito y costas, y 
solicitar adjudicación dentro del mismo. Los honorarios profesionales de la Doctora 
CANCINO, por tratarse de una representación interna se encuentran incluidos dentro de C.\ 

...., 
la negociación efectuada por EL CEDENTE y EL CESIONARIO. 

OCTAVA. DE LOS HONORARIOS. GASTOS Y COSTAS PROCESALES;  Los honorarios 
profesionales de representación jurídica externa, gastos procesales, perjuicios y demás 
gastos derivados del ejercicio de las acciones ejecutivas causadas desde la presentación 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, dieciocho (18) de septiembre de 
dos mil diecisiete (2.017). A Despacho del señor Juez el presente proceso junto con 
memorial pendiente por rpsolypt címAce prgvear. 

dct-0210 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
izitcuLsórii:m sEHTENCIAS DE CALI 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

11, 	DEMANDADO: 
CLASE DE PROCESO: 
JUZGADO DE ORIGEN: 

Auto Sus. No. 2640 

76-001-31-03-015-2010-00517-00 
Inmobiliaria Bustos S.A.S. 
(Cesionario) 
Janeth Linares Borja y otro 
Ejecutivo Hipotecario 
Quince Civil Del Circuito De Cali 

Gantia;.e 	Caii, dica,itrjili (15) tic bispiiern b re de dos mii diecisiete (i.U1i) 

En atención al escrito que antecede, se tiene que la Dra. PAULA ANDREA CANCINO.  
RENTERÍA, manifiesta que en la cláusula séptima del escrito de la cesión del crédito 

le fue otorgado poder por la entidad cesionaria, en consecuencia solicita aceptar se 

reconozca la cesión y personería en su favor. 

Visto el informe secretarial que antecede y previa revisión del expediente, se observa e 	a folio 212 a 219 del presente cuaderno, una cesión de derechos de crédito, 
erecruada entre ei actuai ejecuiaitie INMOBILIARIA BUSTOS S.A.S., por intermedio 

de su representante legal LILIANA BUSTOS URIBE identificada con cedula de 

ciudanía # 31.894.706 expedida en Cali, y a favor de CEDEINVERS a través de su 

representante legal BLANCA NIDIA CARDONA GAVIRIA identificada con cedula de 
ciudanía # 67.005.2S8. calidades tneln nrrpelitnriRc rnn I nntiritín, y riannmln2rinc 

éstas como cesiones de créditos, se aceptarán aquellas transferencias, pero 

precisándose que al estar basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de 

un pagaré, no es aplicable la figura de la cesión de créditos propuesta, porque la 

normatividad civil excluye precisamente a dichos instrumentos (arts. 1959 a 1966 

del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, en concordancia con 

el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia 

e-9 



NOTIFÍ 

LO ANDRÉS 	MA NAVIDES 
3 ez 

f 
ICINA DE APOYO PARA LOS 

ADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
ECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado y 	de hoy 

siendo las 8:00 KM., se notifica a 
las partes el auto anterior. 

As-Icisce\c) 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

p. 

Juzgado Primero Ovil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
76-001-31-03-015-2010-00517-00 
Ejecutivo Singular 

Inmobiliaria Bustos Br Buendía Vs. Janeth Linares Borja y otro 

de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de 

una cesión, en cuanto a que et adquiriente se coloca en rugar del enajenante en 

todos los derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las 

excepciones oponibles a este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel 

continua como demandante en el proceso. Por ende, se aceptarán dichas 
trnocfnennrine y ce t'ancla al fultimn arinii;nanha 

términos señalados. En consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR 
la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada 

por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que 
realizó el actual ejecutante INMOBILIARIA BUSTOS S.A.S. 

a favor de CEDEINVERS. 

ÇUr4po 1,4/C 	Lpát La_Ln_us v 	
Luitio csLiojCya,iii,gtile t'emir) utti 

presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como 
"transferencia de crédito'''. 

TERCERO: TÉNGASE 
a la abogada PAULA ANDREA CANCINO RENTERÍA, 

identificada con C.C. # 29.119.761 y T.P. # 186.031 del C.S. del. 3, para que actúe 
en representación judicial del cesionario en el presente asunto. 

2 
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BLANCA 	CARDONA 
ASESORIA JURIDICA E INMOBILIARIA S.A.S. 

MI. 900.1337.0354 

ASESORÍAS JURÍDICAS EN 
REMATES JUDICIALES* 

BIENES RAÍCES • 
VEHÍCULOS • 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CREDITICIOS 

Yo, WILSON ESTUPIÑÁN CRUZ, mayor de edad, domiciliado en la citidad de Cali, identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 6.182.749, obrando en calidad de Representante legal Suplente de la 
sociedad BLANCA CARDONA ASESORÍA JURÍDICA E INMOBILIARIA SA.8, identificada con NIT 
900637035-7, con domicilio en la calle 11 N°. 1-07 oficina 203 del Edificio Gatees de la ciudad de Cali, 

_lin consta en el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comerdo de 
la ciudad de Cali, quien para todos los efectos jurldicos derivados de este contrato se denominara EL 

-
CEDENTE, y JAVIER ESPMA GONZÁLEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
N°4)13.990.771 domiciliado en la ciudad de Cali, obrando en nombre propio, quien para todos los 
_as jurfdicos derivados de este contrato se denominérá EL CESIONARIO, han acordado la 
celebración del presente contrato de cesión de derechos crediticios, el cual se regirá de acuerdo a las 
siguientes clausulas: 

PRIMERA. OBJETO: Por medio del presente contrato, EL CEDENTE transfiere de tont*: 
definitiva a favor de EL CESIONARIO y éste, a su vez adquiere en los términos y condiciones de esté 
contrato, los derechos de caldito derivados del proceso ejecutivo hipotecario de radicación 760014003 

2010 0051700 en contra de Janelh Linares Borja y Carlos José Guzmán Rebolledo .que 
actualmente cursa en el juzgado 1 de ejecución civil del circuito de Cali, origen juzgado 15 civil del 
circuito. La presente cesión comprende todos los derechos de EL CEDENTE con respecto a la 
obligación especificada, como sus finanzas, privilegios, garantías reales y/o personales etc. 

En los términos del art 1964 del Código Civil Colombiano, quedando EL CESIONARIO en la facultad 
de exigir a los deudores el pago de la obligación tiue be ceden por medio del presente contrato y a 
hacer efectivis todas las garantías que pesen sobre ellas. La presente cesión, comprende el 
insoluto de la obligación que es cobrada judicialmente mediante proceso ejecutivo h 
características se especifican en la cláusula segunda de este documento. Como 

o,R 

Calle 11 No 1 -07 Of. 203 Ed Garcés •.) 885 3223 0301 277 6750 e 316 :<19 9793 
AsesonasEnRemates coal 	CaN - Colombia 
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zg'/SLANICA 	CARDONA 
ASESORIA JURIDICA E INMOBILIARIA S.A.S. 

NI 900.637.035-7 

ASESORÍAS JURÍDICAS EN 3
1r  

REMATES JUDICIALES • 
BIENES RAÍCES. 

VEHÍCULOS 

• 

_ 	• 

- 

de Las obligaciones objeto del presente contrato, EL CESIONARIO se subroga en todos los derechos 

que como acreedor del crédito transferido le corresponderían a EL CEDENTE. 

SEGUNDA. COBRO EJECUTIVO: Sobre el crédito objeto de cesión, junto con las garantías 

- correspondientes, recae una acción ejecutiva que en la fecha de la firma del presente contrato cursa 

en el juzgado Primero (1) de Ejecución Civil Circuito, bajo el radicado N° 76001 4003 015 2010 

0051700 dirigida en contra de JANETH LINARES BORJA Y CARLOS JOSÉ GUZMÁN REBOLLEDO, 

como actuales propietarios del inmueble objeto de garantía hipotecaria, por el saldo insoluto de la 

rbligación que al momento asciende a la suma de doscientos treinta millones de pesos MCTE 
($230.000.000) presentada en septiembre de 2016. 

TERCERA. GARANTIA REAL: El crédito objeto de cesión se encuentra respaldado mediante 

arantla hipotecaria de primer grado y corresponde al inmueble ubicado en la Calle 8A 20-46 del Barrio 
Alameda de la ciudad de Cali, identificado bajo matrícula inmobiliaria 370-2294 

CUARTA. RESPONSABIUDAD: El. CEDENTE no se hace responsable frente a EL 

CESIONARIO, ni frente a terneros por la solvencia económica de los deudores, el estado de las 
garantías, ni en el presente ni en el futuro, ni asume ningún tipo de responsabilidad sobre el pago 
efectivo del crédito objeto de esta cesión, los resultados del cobro ejecutivo, ni por las eventualidades 
e puedan presentarse dentro del mismo en los términos del art. 1965 del Código Civil Colombiano.; 

EL CEDENTE tampoco se hace responsable frente a las contingencias que se pueda suscitar:res-  pecto,, 
a otras deudas o pasivos por cualquier concepto que puedan recaer sobre los bienes garantía de la 

obligación objeto de cesión, las cuales se encuentran a cargo de EL CESIONARIO desde el momento 

la suscripción del presente contrato. EL CESIONARIO con la firma del presente documento 
expresamente 'exime de cualquier responsabilidad a EL CEDENTE. 

QUINTA: EL CESIONARIO declara conocerdetalladamente el estado y la forma como 

adelantado cada una de las etapas del proceso ejecutivo adelantado para el cobro de la 

objeto de esta cesión, yen consecuencia acepté que la cesión se realice sin ninguna mpon 

P  Calle 11 No. 1 - 07 Of. 203 Ed Gamos -) 885 3223 	Vil 277 6751 0 316 319 9793 
www.AsesoriasErRemales.com  í. Ca - Colombia 
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ASESORÍAS JURÍDICAS EN 
REMATES JUDICIALES • 

, BIENES RAÍCES • 
VEHÍCULOS • 

 

BLANCA 	CARDONA 
ASESORIA JURIDICA E INMOBILJAR1A S.A.S. 

Nit. 900.637.035-7 

por parte de EL CEDENTE, retomando el proceso en el estado en que se encuentre y asumiendo bajo 
su propio responsabilidad cualquier tipo de contingencia pasada, presente o futura generada dentro 
de los mismos. De igual forma, EL CESIONARIO manifiesta que se somete al término de duración del 
proceso, desde el momento de la adquisición del crédito, hasta la finalización del mismo, sin imputar 
ninguna responsabilidad por ese motivo a EL CEDENTE. 

SEXTA. HONORARIOS, GASTOS Y COSTAS PROCESALES: Los honorarios de 
representación jurídica externa, gastos procesales, perjuicios y demás gastos derivados del ejercicio 
de las acciones ejecutivas causadas desde la presentación de la demanda hasta la suscripción del 
presente contrato serán asumidos por EL CEDENTE, quien se compromete a realizar 
acompañamiento jurídico mediando la solicitud expresa de EL CESIONARIO hasta la terminación del 

eiroceso. 

En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares del mismo 
. 	tenor, el día martes en Cali a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2016. 

CC. 6.162.749 
.epresentantei Legal Suplente 

	 ; 
	 fr 

BLANCA CARDONA ASESORIA JURIDICA E INMOBILIARIA S.A.S 

Cesionario: 

JAVIER ESPITIA GO 
)QUIer" c3ezilez- 

t 	• 	,t 

t. 	• 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

.%e tifir  e 
"".• tala 

• CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil 
dieciocho (2.018). Se Informa que se encuentra pendiente cesión de crédito. Sírvase 
proveer. 

PROMSIONAL 

Auto de Sustandedón No. 688 

RADICACIÓN: 	76-001-31-03-015-2010-00517-00 
DEMANDANTE: 	Bancolombia S.A. hoy Cedeinvers 
DEMANDADO; 	»with Linares Borja y/o 

Un VKULC3U riipozecario 
JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil dieciocho (2.018). 

Revisado el earediente se observa que se encuentra pendiente mcntvgir mprnarbr 
alusivo al reconocimiento de una ces»; de detectes de addltr4 efectuada entre el 
actual ejecutante CEDEINVERS, a favor de JAVIER ESPTTIA GONZALEZ, por 
conducto de su apoderada judicial PAULA ANDREA CANCINO RENTERIA 
Identificada con cédula de ciudadanía # 29.119.701; se observa, que la misma no 
se encuentra adecuadamente nominada, toda vez que al referirse aquella a un título 
valor, como lo es él del caso (Pagarés), mal haría en entenderse que el negocio 
jurídico que aquí se pretende es una cestón de crédito de las que versa el aitículo 
1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el Art 660 del 

Cit0:419-io - -4- 	1 	 c4rSZie zi  C5id4,145eZats at ¿U ilrdit 41 	d 	 eküi  UIIMI 10110 

por cuanto su transferencia se reallzs con posterioridad al vencimiento del pagaré, 
errado es denominado de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente 
de su aplicación a los tftuios valores. Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en 
realidad se pretende es una transferencia de un título valor por -medio diverso al 
endoso, tal como lo dispone el Art. 652 del Código de Comercio, que en concordando 
con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares a los de una cesión, en cuanto a que 
el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los derechos que el titulo 
le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, 
desde el punto de vista procesal, aquel corrhnuará como demandante en el proceso. 
No obstante lo anterior y por adecuarse la petición a la nonnatividad aplicable al 
caso, el Juzgado 

d 



OFICINA O 	PARA LOS 
JUZGADOS 	9IRPR/TO ro: r.1r1 	no ecurcianse' 

En2934 (.<-.) de hoy 
1  2 PR  in  

siendo la-j8:00 A.M., ae.  notifica 
a las parles el auto 

;rn Juzgado Primero Ovil del ama» de Ejecución de ~as de Cali 
76-001-31-03-015-2010-00517-00 
Ejecutivo Hipotecario 

.Bancokenbla S.A. hoy Cedanvers Vs-laneiti linares Borja Wo 

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del titulo valor fuente del recaudo, originado 
en un negocio jurídico,  de 'loes& de derechos de crédito", efectuada por el actual 
demandante, y que pnt disposición del Art 652 del Código de Comerdo, subroga al 
adquiriente en todos los derechos que el titulo confiere. 

SEGUNDO: DISPONER que JAVIER ESPITIA GONZALEZ, como actual 
ejecutante dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue 
presentado. 

TERCERO: REQUERIR al cesionario a fin de que manifieste si t4Jfkd el poder en 
cabeza de la Dra. PAULA ANDREA C.ANCINO RENTERIA, para actuar en nombre 

representación de los dtados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

PROFESIONAL UNIVERSIT 

mino 





ite1/4  "Sea" wos 

O DE EJECUCIÓN DE 

NZALEZ 
RJA Y OTRO 

edad y vecino de Cali, 
13.990.771 expedida en 

ante dentro del presente 
tiesto que confiero PODER 

ANDREA CANCINO 
adanía No. 29.119.761 de 
No. 186.031 del Consejo 

ente dentro del presente 

rentes para el ejercicio del 
ransigir, sustituir, desistir, 
adjudicación y en general 
miento de su gestión. 

OFICIA EIE APOYO PARA JI17.DA0OS erina 
Da CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

CALI - VALLE RECiBIDO 
26 MAR. 2019 

FOLIOS: 
HORA: 	I U4-- ri  51- 

eital.d"., SESO 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRC 
SENTENCIAS DE CALI 
E 	5 

DEMANDANTE 
	

JAVIER ESPITIA G 
DEMANDADO 
	

JANETH LINARES B 
RADICACION 
	

015-2010-00517-0 
ASUNTO 
	PODER ESPECIAL 

JAVIER ESPITIA GONZALEZ, mayor d 
identificado con la cedula de ciudadanía 
Cajamarca, actuando en calidad de dema 
asunto, por medio del presente escrito man 
ESPECIAL amplio y suficiente a PA 
RENTERIA, identificada con Cédula de Clu 
Cali, portadora de la Tarjeta Profesional 
Superior de la Judicatura, para que me rep 
proceso. 

Mi apoderada cuenta con las facultades inh 
presente poder, en especial las de recibir, 
renunciar, reasumir, hacer postura, solicita 
todas aquellas necesarias para el buen cump 

Atentamente, 

Ldat.fitcrYespi 442 
JAVIER ESPITIA GONZALEZ 
C.C. N° 13.990.771 de Cajamarca 

Aceptó Poder, 

PA LA ANDREA CANCIN • R NTERIA 
C.0 No. 29.119.761 de Cali 
T.P. No. 186.031 del C. S. de la 3. 

Carrera 9 * 9 -49 Ondea 1725- Celtala . 3013331085 
E-mail: asesorarteabogade 	1.com  
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MARÍA SOL LUCIA SINISTERFtA 
Notada catorce (14) del Círcu 

14 Consulte este documento 
Número Único d 

LVAREZ 
Cali 

tiraC0171.00 
tnow5ar 

1 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE RMA Y CONTENIDO DE 
ikiCOMÉ o t'O oretiVA U 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

• 

42167 
En la dudad de Cali, Departamento de Valle, República de Co mbla, el veintiséis (26)de mano de dos 
mil diecinueve (2019), en la Notada Catorce (14) del Círculo d Cali, compareció: 

Gedi-i.ALEZ, identificado ton Cétittia Oe (autiátiainiajNUIV asti(0499ktin y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el consenido es cierto. 

T••••••• "Spi•;•- 

	  Firma autógrafa  	 2 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el 
cotejo blométrico en línea de su huella dactilar con la infor 
de datos de la Registraduría Nadonal del Estado Chril. 
A.c.T.tch.• !a nutr.:122d6n de! tattrtre, ;e t'U trzt.-micnto 
datos personales y las políticas de seguridad de la inform 
Nacional del Estado Civil. 

717xygmqw5qr 
-1~14221 

areciente fue identificado mediante 
dón biográfica y biométrica de la base 

tiltn.0•0(111.41.0 4.4.• i jó I uliket.4"11 kie sus 
ción establecidas por la Registraduría 

Este folio se asocia al documento de PODER, en el que 
GONZALEZ y que contiene la siguiente información PODER. 

aparecen como partes JAVIER ESPITIA 



REPUBLICA_DIICOtailBIA IDENTIFICACION PERSONAL 
CEDIAA DE ~ANA 

,/,,k2vg, 29119.741 
CANCO.° RENTEMA set_I 

l'AULA ANDREA iiirt.int 

t 	• --t"'" 
1%,..„..; 

1, • 

FEOIA DE NACIMIENTO 10-FEB-1979 
CALI 
(VALLE) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.65 0+ ato  
ESTATURA 	 AH 

2S-A00-0111 CALI 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION (103/7. •  

net DITC0 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO r 	_ 

E  lean _ 
= 

PWANCIIM- • - CAMCInfrat 

2116424 

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996. 

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS. 

• •• 
- - 	- 	••-••••  
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All:Al DIA Df. 
SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2021 

DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS 
HENRY DIAL MANCILLA 
Calle 72 No. 11C-24 
Teléfono: 8819430- 311-3186606 
dmhservinqenierias@qmaiJ.com   
Ciudad 

Asunto: Designación Secuestre 

Cordial saludo, 

Me permito informarle que este Despacho lo ha designado como secuestre, para la 
práctica de diligencia de secuestro programada para el día 8 DE MARZO DE 2021 A 
LAS 9:30 A.M.; para lo cual le solicito presentarse en las instalaciones de la Inspección 
Permanente de Policía Categoría Especial turno No. 1 que se ubica en la Can-era 52 
No. 2-00 piso r Casa de Justicia Silo& barrio El tido, treinta (30) minutos antes de la 
hora señalada. 

Atentamente, 

JAMES C' 	RO PENAGOS 
Inspecto Permanente de Policía 
Categoría Especial Turno No. 1 

( 

Copia: Despacho Comisorio No 167— Juzqado Primero Civil del Circuito de Eiecución de Sentencias de Cali. 

Proyecto y Revise: James Guerrero Penactos-inspector Permanente 
Elaboro: Ana Cristina Sellen Gonzalez-Secretaria 

rep, 
NY! O 
1 ,new  Inspección Permanente de POIleta Categoría Especial 

Carrera 52 Ca;le 2 PIEJ,5 3 Casa de JUSticia Siloé. 
TeSefono: 5525411 

    

rack 



Puro Corazón "Cali ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI 

Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co> 

DESIGNACIÓN SECUESTRE 
1 mensaje 

Permanente, Inspección <insp.permanente@cali.gov.co> 	 21 de febrero de 2021, 20:47 

Para: dmhservingenierias@gmail.com  

2 adjuntos 

.11,1 SECUESTRE D.C. 001.pdf 
1---1  27K 

.n SECUESTRE D.C. 167.pdf 
L-1  24K 



La tz de erste decumento ;orina verificarse en la página varresembotandepage.gov.corcartlficarior 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TFtADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 1 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI 
FECHA APERTURA: 13-10-1976 RADICACIÓN: 1976-019615 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 07-10-1976 
CODIGO CATASTRAL: 76001010009010023002000000002000D CATASTRAL ANT: A-5140200035 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UN INMUEBLE UBICADO EN EL BARRIO DE LA ALAMEDA DE CALI EN LA CRA 20 NO.5-A-25 HOY CALLE 8-A NO.20-46 DE LA ACTAUL 
NOMENCLATURA URBANA AREA DE 174 M2., Y LA CASA DE HABITACION_ SOBRE EL CONSTRUIDA CUYO LOTE DE TERRENO TIENE 6 MTS DE 
FRENTE POR 28 MTS DE FONDO ALINDERADO ASI., NORTE PROPIEDAD DE DANIEL PEDROZA SUR,:  TERRENO DE ANGEL MARIA NUEZ Z., 
ORIENTE., LA CRA 20 HOY CALLE 8 Y OCCIDENTE., PROPIEDAD DE SARA VILLEGAS.- 

, 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA DE TERRENO: HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 
AREA PRIVADA METROS: CENTIMETROS: - AREA METROS: CENTIMETROS: 
COEFICIENTE: % 	 - 

COMPLEMENTACION: 
e,- -•- -• 	.` 	--; -• 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) CALLE 8A 20-46 BARRIO LA ALAMEDA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(5) SIGUIENTE(5) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-06-1953 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 219 del 19-05-1953 NOTARIA DE de GUACARI 	 VALOR ACTO: $10,000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio Incompleto) 

DE: PLAZA V DE GIL CAMILA 

A: ABADIA BECERRA PEDRO VICENTE 
	

X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-07-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 95 del 04-06-1963 NOTARIA DE de GUACARI 
	

VALOR ACTO: $12,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ABADIA BECERRA PEDRO VICENTE 

A: ORTEGA DE SATIZABAL BERTHA LUCIA 
	

X 



La validez de este documento podrá verificarse en la página vnívzststestoridepagoigov.calcartfficadat 
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IICCISTIO IICCISTIO 
	 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 2 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-09-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 629 del 20-08-1976 NOTARIA 7 de CALI 
	

VALOR ACTO: $150,000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiWritular de dominio incompleto) 

DE: ORTEGA DE SATIZABAL BERTHA LUCIA Cal 29530946 

A: RODRIGUEZ GUZMAN MIGUEL a:8 2402383 X 

•-•-• 	t 	:) • 
: ! ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-09-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 629 del 20-08-1976 NOTARIA 7 de CALI r.-79 r \VAL,OWACTO; 5100;000r. 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA POR SALDO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho r 

DE: RODRIGUEZ GUZMAN MIGUEL 

A: ORTEGA DE SATIZABAL BERTHA LUCIA 

al de cióminioJ-Titular de dominio Incompleto) 

cuoYcz de Id e 05! c x  

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-09-1977 Radicación: 1977-21776 

Doc: ESCRITURA 831 del 26-08-1977 NOTARIA 7 de CALI 	 VALOR ACTO: $100,000 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiokTitular de dominio incompleto) 

DE: ORTEGA DE SATIZABAL BERTHA LUCIA 

A: RODRIGUEZ GUZMAN MIGUEL 
	

X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-09-1977 Radicación: 1977-21777 

Doc: ESCRITURA 2504 del 05-09-1977 NOTARIA 1 de CALI 	 VALOR ACTO: $150,000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlokTitular de dominio Incompleto) 

DE: RODRIGUEZ GUZMAN MIGUEL 

A: SEPULVEDA DE OSANDO JULIA 
	

CCIII 29008807 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-02-1980 Radicación: 1980-03382 

Doc: SENTENCIA S.N. del 15-01-1980 JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	VALOR ACTO: $150,000 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (»Titular de derecho real de dominio,nitular de dominio incompleto) 

DE: SEPULVEDA DE OBANDO JULIA 

A: OSANDO DE BOLAIOS AMANDA 
	

X 

A: OSANDO HERNAN DE JESUS 



Le validez de este documento podrá veddearee en la página vemvanibetendepagn.gov.cakenttleado/ 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 3 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 30-07-1980 Radicación: 1980-24021 

Doc: ESCRITURA 1429 del 30-06-1980 NOTARIA? de CALI 	 VALOR ACTO: $160,000 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: OSANDO DE BOLA \OS AMANDA 

DE: OSANDO HERNAN DE JESUS 

A: RODRIGUEZ GUZP5ANmiGum. -r---., r--, c_____,, Su/1ER I.  NTet41 .41402344,,,,,,,x, u  43 /41‘1.11, , 	f 	!, 1 	r„sr Aniv  

	

ANOTACION: M'O 009 Peal 30;07J1980 Ráhicad.M: 	U 	1 rityg  \ 	-, 	1 	't1 	1 

Doc: ESCRITURA 1429,0130-06-7,1980 NOTARIA ido CALI 	L-Wir  " ii X. ÑbilliVRL -II A TIJA D O , 
Ali 	, 

ESPECIFICACION: : 211THIPDTEDA 
1_ i 1 1 1 - PIEGUSTa0 • 1 	t 1 	2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TI lar de dere ho'r ' I de d t I I Titular d dominioIncompleto) 

	

\ 	Y 	
i \. ' 	1.  ). .1.  ' re driálidc.4 - 'Ipneci x DE: RODRIGUEZ MIGUEL--  ---- 

A: GOODYEAR DE COLOMBIA S,A 

ANOTACION: Nro 010 Fecha 28-04-1981 Radicación: 1981-14723 

Doc: ESCRITURA 801 del 0944-1981 NOTARIA 7 de CALI 
	

VALOR ACTO: $75,000 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACIÓN HIPOTECA 
	

ESC. NO.1429 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOODYEAR DE COLOMBIA S,A 

A: RODRIGUEZ MIGUEL 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 15-06-1982 Radicación: 1982-18187 

Doc: ESCRITURA 1215 del 08-06-1982 NOTARIA? de CALI 	 VALOR ACTO: $200,000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlobTltular de dominio Incompleto) 

DE: RODRIGUEZ GUZMAN MIGUEL 	 CCP 2402383 X 

A: DUQUE ACEVEDO ANTONIO JESUS 	 CCM 1355937 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 21-02-1983 Radicación: 1983-05578 

Doc: ESCRITURA 192 del 09-02-1983 NOTARIA 7 de CALI 	 VALOR ACTO: $200,000 

Se cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA 	 ESC. NO.1215 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlokTItular de dominio Incompleto) 

DE: DUQUE ACEVEDO ANTONIO DE JESUS 
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S N la 	OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 5 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: LINARES BORJA JANETH 	 X 

A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 29-11-1995 Radicación: 9593866 

Doc: ESCRITURA 7763 del 23-11-1995 NOTARIAS de CALI 
	

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIAINDETERMINADA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUZMAN REBOLLEDO CARLOS JOSE 

DE: LINARES BORJA JANETH 

A: HENAO ARLEN ELIAS 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 02-08-1996 Radicación: 58306 

Doc: OFICIO 1216 del 18-06-1996 JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	 • VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO PROCESO EJECUTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONAVI 

A: GUZMAN REBOLLEDO CARLOS JOSE 

A: LINARES BORJA JANETH 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 10-12-1997 Radicación: 1997-113668 

Doc: OFICIO 16741 del 09-12-1997 SCTRIA.INFRAEST.VIAL Y VALORIZAC. de CALI 	VALOR ACTO: $283,420 

ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION CAUSADA POR OBRA #553-000 CON RES. A-164/96— (CUARTA COLUMNA-MEDIDA CAUTELAR ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiokTitular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION 

A: LINARES BORJA JANETH 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 17-02-2006 Radicación: 2006-12748 

Doc: OFICIO 205000116 del 06-02-2006 DIAN de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES: 0442 EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

A: LINARES BORJA JANETH 
••••••••, t•-•• • • •ww..•.• 	4./R.,•%. 	 ;•-••,••••••• 	 A•J•Ir ••••••••••}Y 	n•••• • 

X C.C.# 31.918.704 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 06-10-2008 Radicación: 2008-75013 

Doc: RESOLUCION 0231003225 del 16-09-2008 DIAN de CALI 
	

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 21 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	 Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 6 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

COMUNICADO MEDIANTE RESOL.# 20060205000116 DEL 06-02-2006. NOTA: NO SE REGISTRA EL EMBARGO DE REMANENTES ORDENADO EN EL 

NUMERAL 3 DEL OFICIO, POR ESTAR VIGENTE EL EL EMBARGO HIPOTECARIO INSCRITO EN LA ANOTACION # 19 DE ESTE FOLIO (ART. 558-1, 

C.P.C.). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlokTitular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 

A: LINARES BORJA JANETH 	 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314 
	SZ; ?MY 	N! 

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009 MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA9E de CtetiLIrs.VAL.01/2,ACTO: 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBlableAusis PaprailisIrdp'sjgrakiawvh LIJICONSTRUCCION DEL 

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGA013FtAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008,MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de drinditio;11iLt-uljar de dominioinco—rinplet?) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN. 	La guarda de la fe publza 
ANOTACION: Nro 024 Fecha: 08-07-2010 Radicación: 2010-53904 

Doc: RESOLUCION 6871 del 01-07-2010 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI TESO de CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES ESTE Y OTROS.-

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlokTitular de dominio incompleto) 

DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 	 NIT# 39 

A: LINARES BORJA JANETH 	 X 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 26-11-2018 Radicación: 2018-113023 

Doc: OFICIO 2079 del 04-07-2018 JUZGADO 10 CIVIL DE CIRCUITO DE de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO.OFICIO 1216 DEL 18/06/1996 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (rritular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CONAVI 

A: GUZMAN CARLOS JOSE ANDRES 

A: LINARES BORJA YANETH 	 cc. 31.918.704 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 22-01-2019 Radicación: 2019-3794 

Doc: OFICIO 367 del 15-01-2019 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI 	 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 24 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO OFICIO 6871 

DEL 01/JULIO/2010 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.1-Titular de dominio Incompleto) 



La validez de este documento px/rá mídeme» en le página ventenerbotendepago.uteccokertlficadoi 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	 Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 7 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL 

A: LINARES BORJA JANETH 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 2241-2019 Radicación: 2019-3794 

Doc: OFICIO 367 del 15-01-2019 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI 	 VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL POR SOLICITUD DE REMANENTES 

RA0.760013103-015-2010-00517-00 QUEDANDO A DISPOSICION DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de-domInfon'itutar[de'dorinnIo Incompleto) A :• f. rDE: BUSTOS /I BUEHDIA S.A.S. 	 Nrretti 07205 09 1(CESIONARIOS) 
A: LINARES BORJA JANETH 	 crI\ 7;1 1\1.1 (rITS\ 	R 7 	r-T;>,(-  =S\ 

sa,d,  	121 /4 	 ..1--,Iscsl.J.C.11. 
NRO TOTAL DE ANOTACIONES: nr 	 • —.. 	1 

- 
aat _ uz.wirre..9~'  • tf.. 

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2013-7372 	 Fecha: 04-12-2013 
SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN 
RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 
Anotación Nro: 25 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2018-9668 	 Fecha: 11-01-2019 
CORREGIDO OFICINA DE ORIGEN "JUZGADO 10", EN VEZ DE JUZGADO 4 Y CORREGIDO NOMBRE DE LA DEMANDADA "LINARES BORJA YANETH", 
EN VEZ DE PRADO OTERO BEATRIZ EUGENIA, CONFORME COPIA SIMPLE DE OFICIO #2079 DEL 04-07-2018 DEL JUZGADO 10 CIVIL. 
Anotación Nro: 25 	Nro corrección: 2 	Radicación: C2018-9668 	 Fecha: 11-01-2019 
CONTINUA SALVEDAD: DEL CIRCUITO DE CALI, QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA OFICINA. VALE ART.59 LEY 1579/2012.VG 



EXPEDIDO EN: BOGOTA 

' 
El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELE2 PEÑA 

La *Ser de este documento parad verificarse en le página wvantbotontlepego.gov.ardoenlfleadot 	 te) 
SNfitunninacu. 

Ot NOIARIADO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pin No: 210305361240255413 	 Nro Matrícula: 370-2294 
Pagina 8 TURNO: 2021-102211 

Impreso el 5 de Marzo de 2021 a las 10:47:45 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2021-102211 	FECHA: 0543-2021 

SUPERINTENDENCIA 
2 DE NOTARIADO 

J La guarda de la fe pública 
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